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bierto el acto por la Presidencia, previa comprobación de la existencia de quórum 

suficiente, se procede al inicio de la sesión de la Junta de Gobierno Local, en 

lugar, con fecha, y carácter indicado ut supra.  

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico presente en la redacción 

de la presente acta, referente a concejales, consejeros, señores, vecinos, ciudadanos, 

miembros, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos, en aplicación 

del principio de igualdad de género. 

La Junta de Gobierno Local ejerce las atribuciones y competencias que el Sr. Alcalde-

Presidente le ha delegado según Decreto de delegación de competencias número 

1.973/2023, de 26 de junio, lo que se hace constar al amparo de lo dispuesto en el artículo 

9.4 de la Ley número 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 27 DE FE-

BRERO DE 2024. 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 27 de febrero de 2024, con 

carácter ordinario, ésta fue aprobada por unanimidad de los señores concejales asistentes. 

 

2º.- INSTANCIAS, COMUNICACIONES Y PROPUESTAS. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

3º.- PETICIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

4º.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 

A
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I.- Certificación número nueve de las obras de “Vestuarios con gradas en el Polide-

portivo Municipal José Antonio García “TATONO”. 

Se dio cuenta del informe propuesta firmado por la Técnico responsable del Servicio de 

Contratación, con fecha 8 de marzo de 2024, que textualmente dice así: 

“INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Visto el expediente de referencia O-26/22 - Lote 1 (Sede electrónica: 2023/7523F), que 

se ha tramitado en este Ayuntamiento, para la contratación de las obras de “Vestuarios 

con gradas en el polideportivo municipal José Antonio García TATONO de Torre Pa-

checo” POS Nº72”, incluida en el Plan de Obras y Servicios Municipales 2022-2023, 

siendo adjudicataria la mercantil ORGANIZACION EMPRESARIAL DEL LEVANTE, 

S.L. (B30872519), se emite informe jurídico con propuesta de resolución, en base a los 

siguientes 

ANTECEDENTES: 

Primero.- Por Providencia de la Concejalía Delegada de Personal y Contratación, de fe-

cha 16 de enero de 2023, se ordenó iniciar el expediente para la contratación referida, a 

la vista de la memoria justificativa suscrita por la Arquitecta Municipal de fecha 16 de 

enero de 2023.  

Segundo.- Emitido informe de fiscalización favorable por parte de la Intervención Mu-

nicipal en fecha 20 de abril de 2023, se dictó resolución de la Concejalía de Personal y 

Contratación nº 2023001250, de fecha 20 de abril de 2023, mediante el que se  aprobaba 

el expediente de contratación junto con el Pliego de Cláusulas Administrativas para la 

contratación de la ejecución de las obras de “Vestuarios con gradas en el polideportivo 

municipal José Antonio García TATONO de Torre Pacheco” POS Nº72”, incluida en el 

Plan de Obras y Servicios Municipales 2022-2023, así como la dirección facultativa de la 

obra,”, mediante procedimiento abierto simplificado, con el varios criterios de adjudica-

ción y tramitación ordinaria, conforme al artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector 

Público (en adelante LCSP) y no sujeto a regulación armonizada.  

Tercero.- Por Resolución nº 2023001652, de 30 de mayo de 2023, el Órgano de Contra-

tación adjudicó el Lote 1 del contrato de las obras de “Vestuarios con gradas en el poli-

deportivo municipal José Antonio García TATONO de Torre Pacheco” O-26/22 POS 
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Nº72, incluida en el Plan de Obras y Servicios Municipales 2022-2023, a la mercantil 

ORGANIZACION EMPRESARIAL DEL LEVANTE (B30872519). 

Cuarto.- Con fecha 30 de mayo de 2023 se designó para la Dirección de obra a Teresa 

Talaya Tévar, Arquitecta Municipal y a D. Antonio Roca Sánchez, Arquitecto Técnico 

municipal mediante Resolución 2023001652 de la Concejalía Delegada de Personal y 

Contratación. 

Quinto.- Consta en el expediente el siguiente historial de certificaciones de obra emitidas 

y aprobadas según se detalla a continuación: 

1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2023, fue apro-

bada la certificación nº 1 de la obra de referencia, por importe de 1.373,17 €. 

2. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de agosto de 2023, fue 

aprobada la certificación nº 2 de la obra de referencia, por importe de 28.895,59 

€. 

3. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de octubre de 2023, fue 

aprobada la certificación nº 3 de la obra de referencia, por importe de 31.617,70 

€. 

4. La certificación nº 4 se encuentra emitida a 0 €. 

5. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de noviembre de 2023, fue 

aprobada la certificación nº 5 de la obra de referencia, por importe de 1.894,70 €. 

6. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre de 2023, fue 

aprobada la certificación nº 6 de la obra de referencia, por importe de 142.198,92 

€. 

7. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de febrero de 2024, fue 

aprobada la certificación nº 7 de la obra de referencia, por importe de 26.781,11 

€. 

8. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de febrero de 2024, fue 

aprobada la certificación nº 8 de la obra de referencia, por importe de 99.965,84 

€. 

Sexto.- Consta en el expediente informe favorable de supervisión de la certificación nº 9, 

de los directores de obra, D. Antonio Roca Sánchez, arquitecto técnico municipal y Dña. 



 
 

Secretaría 
  
 
 
 

 
Acta de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de marzo de 2024 

- 5 - 

Teresa Talaya Tevar, Arquitecta municipal. 

Séptimo.- Respecto a la obra ejecutada y acreditada en la certificación nº 9, asciende a 

un importe de 101.551,37 € para su aprobación. 

Normativa de aplicación: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

- Directiva 2014/24, del Parlamento europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD817/2009). 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. (LBRL). 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local 

(TRRL). 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

(ROF). 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).  

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (LPAC). 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJ). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Naturaleza del contrato y legislación aplicable. 

La naturaleza del presente contrato está tipificada como contrato ADMINISTRATIVO 

DE OBRAS, según lo establecido en el artículo 13 de la LCSP, y se rige, en cuanto a su 

preparación y adjudicación, efectos y extinción, por las prescripciones contenidas en el 

mismo, los preceptos de la LCSP, el RD 817/2009, el RLCAP en lo que no se oponga al 

Texto Refundido antes citado, y subsidiariamente por los preceptos de la LPACAP y 
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normas complementarias. Supletoriamente, resultan de aplicables las restantes normas de 

Derecho Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado que le sean de 

aplicación. 

Segundo.- Procedimiento. 

Según dispone el artículo 198.4 LCSP, párrafo segundo: “sin perjuicio de lo establecido 

en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243, la Administración 

deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformi-

dad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 

de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio”. 

Y, concretamente en cuanto a los contratos de obras, dispone el artículo 240 (Certifica-

ciones y abonos a cuenta) en su apartado 1 que: 

“A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez 

días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra eje-

cutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, salvo prevención en con-

trario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos tienen el 

concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan 

en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras 

que comprenden.” 

Tercero.- Competencia. 

En cuanto a la competencia para la resolución del expediente de referencia, la misma está 

atribuida a la Junta de Gobierno Local, según decreto de delegación de funciones de la 

Alcaldía nº 1.973/2023, de fecha 26 de junio de 2023. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Primero.- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Vestuarios con gradas en el po-

lideportivo municipal José Antonio García TATONO de Torre Pacheco” O-26/22, Lote 

1, POS Nº72, con un importe de 101.551,37 € a la mercantil ORGANIZACION EMPRE-

SARIAL DEL LEVANTE (B30872519). 

Segundo.- Notificar la resolución a la interesada, con indicación de los recursos que le-

galmente quepa interponer contra la misma. 

Tercero.- Comunicar el Acuerdo adoptado al Negociado de Contratación, a la 
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que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

El que suscribe, Don Damián J. Ortega Pedrero, Jefe del Negociado de Contabilidad e 

Intervención del Ayuntamiento de Torre Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Vistas las relaciones de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratación, iden-

tificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

 Nº RELA-

CIÓN 

CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

305 00 
Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana (Servicios) 
51 621.604,20 € 

306 00 
Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana (Suministros) 
71 63.821,87 € 

TOTAL   122 685.426,07 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 

correspondientes que se identifican en la relación. 

Relación que cuenta con la conformidad de la Intervención municipal.  

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar y reconocer las obligaciones –FASE O- de las relaciones contables 

siguientes, que importan la cantidad de 685.426,07 euros. 

 Nº RELA-

CIÓN 

CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

305 00 
Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana (Servicios) 
51 621.604,20 € 

306 00 
Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana (Suministros) 
71 63.821,87 € 

TOTAL   122 685.426,07 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago de las facturas incluidas en las relaciones y abonarlas según 

el plan de disposición de fondos municipal. 
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SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que es-

tando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a los Servicios Económicos del Negociado de Conta-

bilidad, a los efectos oportunos. 

II.- Facturas de contratos menores. (Expte. núm.: 14/24). 

Se dio cuenta, seguidamente, de una propuesta de acuerdo de fecha 11 de marzo de 2024, 

que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

La que suscribe, Don Damián J. Ortega Pedrero, Jefe del Negociado de Intervención de 

Contabilidad del Ayuntamiento de Torre Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Vista la relación de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratos menores, 

identificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

308 00 
Alcaldía, Agricultura, Transparencia 
(Servicios) 

1 330,00 € 

309 00 
Deportes, Festejos, Nuevas Tecnolo-
gías (Sum.) 

1 3.900,00 € 

310 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Servicios) 

1 2.800,00 € 

TOTAL   3 7.030,00 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 
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ORDEN DE PAGO 
NORMATIVA CONCEPTO RESULTADO 
Art. 21 del RD 
424/2017 

La orden de pago es dictada por 
órgano competente 

Cumple 

Art. 21 del RD 
424/2017 

La orden de pago se ajusta al 
acto de reconocimiento de la obli-
gación 

Cumple 

Art. 21 del RD 
424/2017 

La orden de pago se acomoda al 
plan de disposición de fondos 

Cumple 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la obligación –FASE O- de tres relaciones contables 

correspondiente a facturas de contratos menores que figura a continuación, cuyo importe 

total asciende a la cantidad de 7.030 euros. 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

308 00 
Alcaldía, Agricultura, Transparencia 
(Servicios) 

1 330,00 € 

309 00 
Deportes, Festejos, Nuevas Tecnolo-
gías (Sum.) 

1 3.900,00 € 

310 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Servicios) 

1 2.800,00 € 

TOTAL   3 7.030,00 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que es-

tando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a los Servicios Económicos del Negociado de Conta-

bilidad, a los efectos oportunos. 
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III.- Facturas de contratos menores de escasa cuantía. (Expte. núm.: 15/24). 

A continuación, se dio cuenta, de una propuesta de acuerdo de fecha 11 de marzo de 2024, 

que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

El que suscribe, Don Damián J. Ortega Pedrero, Jefe del Negociado de Intervención y 

Contabilidad del Ayuntamiento de Torre Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Vistas las relaciones de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratos menores 

de escasa cuantía, identificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e im-

portes siguientes: 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

312 00 
Urbanismo, Via Publica, Medio Am-
biente, Transportes y Patrimonio (Serv) 

1 248,05 € 

313 00 
Comercio, Empleo, Industria, Politica 
Social, Familias e Igualdad (Serv) 

3 2.805,10 € 

314 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Sum) 

6 3.519,58 € 

315 00 
Educación, Juventud, Salud Publica, 
Bienestar Animal, Parques y Jardines 
(Sum) 

1 171,34 € 

316 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gias (Sum) 

2 1.656,00 € 

317 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Serv) 

4 403,55 € 
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318 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gias (Serv) 

3 1.731,00 € 

   20 10.534,62 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 

correspondientes que se identifican en las relaciones. 

Relaciones que cuentan con la conformidad de la Intervención municipal. 

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar y reconocer la obligación –FASE ADO- de las relaciones contables 

siguientes, que importan la cantidad de 10.534,62 euros. 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

312 00 
Urbanismo, Via Publica, Medio Am-
biente, Transportes y Patrimonio (Serv) 

1 248,05 € 

313 00 
Comercio, Empleo, Industria, Politica 
Social, Familias e Igualdad (Serv) 

3 2.805,10 € 

314 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Sum) 

6 3.519,58 € 

315 00 
Educación, Juventud, Salud Publica, 
Bienestar Animal, Parques y Jardines 
(Sum) 

1 171,34 € 

316 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gias (Sum) 

2 1.656,00 € 

317 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Serv) 

4 403,55 € 
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Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se acomoda al plan 
de disposición de fondos 

Cumple 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la obligación –FASE ADO- de las siete relaciones 

contables correspondientes a facturas de contratos menores de escasa cuantía que figuran 

a continuación, cuyo importe total asciende a la cantidad de 10.534,62 euros. 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

312 00 
Urbanismo, Via Publica, Medio Am-
biente, Transportes y Patrimonio (Serv) 

1 248,05 € 

313 00 
Comercio, Empleo, Industria, Politica 
Social, Familias e Igualdad (Serv) 

3 2.805,10 € 

314 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Sum) 

6 3.519,58 € 

315 00 
Educación, Juventud, Salud Publica, 
Bienestar Animal, Parques y Jardines 
(Sum) 

1 171,34 € 

316 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gias (Sum) 

2 1.656,00 € 

317 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, Cultura 
y Turismo (Serv) 

4 403,55 € 

318 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gias (Serv) 

3 1.731,00 € 

   20 10.534,62 € 
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SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que es-

tando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a los Servicios Económicos del Negociado de Conta-

bilidad, a los efectos oportunos. 

 

6º.- EXPEDIENTES DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

7º.- EXPEDIENTES DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN OTORGADAS 

POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

I.- Acto seguido se dio cuenta de un informe-propuesta suscrito por la Responsable de 

Servicios Sociales y por la Trabajadora Social, con fecha 4 de marzo de 2024, cuya trans-

cripción literal se detalla a continuación: 

“INFORME - PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE LAS 

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA 

PARA LA MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA, DESTINADAS A PRO-

PIETARIOS DE VIVIENDAS ARRENDADAS A COLECTIVOS VULNERA-

BLES A TRAVÉS DEL PROYECTO URBAN DIMANO, EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINAN-

CIADO POR LA UNIÓN EUROPEA -NEXT GENERATION EU – CON LA CO-

LABORACIÓN DE LA CARM. 

La Responsable del Programa de Trabajo Social, y la Responsable de Servicios Sociales, 

ambas adscrita a la Concejalía de Política Social y Familias del Ayuntamiento de Torre 

Pacheco,  en cumplimiento de lo previsto en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y conforme a las competencias atri-

buidas a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre- Pacheco (Decreto 
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1973/2023, de 26 de junio), elevan la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Para dar respuesta a escala europea a la crisis económica, social y sanitaria provocada por 

la COVID-19, la Unión Europea ha puesto en marcha el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, cuyo marco legal recoge el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 12 de febrero. 

El anterior Mecanismo, financia el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

de España (en adelante PRTR). La ejecución de los proyectos que constituyen este Plan 

permitirá un cambio del modelo productivo para la recuperación y transformación resi-

liente de la economía española tras la pandemia causada por la COVID 19. El objetivo es 

mitigar el impacto económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las 

economías y sociedades europeas sean más sostenibles, resilientes y estén mejor prepa-

radas para los retos y las oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

La actuación subvencional se realiza en el marco del reciente proyecto puesto en marcha 

desde la Concejalía de Servicios Sociales e Inmigración, denominado “URBAN DI-

NAMO”, de carácter innovador para la atención integral de población vulnerable inte-

grado en la línea 1 de Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas desde 

los Servicios Sociales de Atención Primaria, en el marco del Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia financiado por los fondos NextGenerationEU, en colaboración 

con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho proyecto tiene como finali-

dad favorecer el acceso a la vivienda a colectivos vulnerables, a través de un programa 

de acompañamiento e intervención social que posibilite la inserción laboral de estas fa-

milias para que puedan asumir, a medio plazo, de manera independiente los gastos deri-

vados de la vivienda, mediante un programa de sensibilización a propietarios de viviendas 

privadas del municipio de Torre Pacheco para que oferten sus viviendas en régimen de 

alquiler. Siendo fundamental los incentivos a los propietarios, como el que se presenta 

para la captación de viviendas para arrendar a familias en situación o riesgo de exclusión 

residencial a fin de cumplir con los hitos establecidos en este proyecto, teniendo en cuenta 

el cumplimiento medioambiental del criterio de “no causar un perjuicio significativo” y 

fomentando el uso de energías renovables, así como el ahorro energético y económico, 
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por razones de interés social y humanitario. 

Se consideran objeto de subvención las ayudas destinadas a: 

a) Actuaciones de mejora en el equipamiento doméstico. La mejora de la eficiencia ener-

gética en la vivienda mediante actuaciones como la sustitución de electrodomésticos por 

otros de mayor rendimiento energético. 

b) Actuaciones de mejora en las instalaciones de iluminación: La mejora de la eficiencia 

energética de las instalaciones de iluminación de la vivienda mediante actuaciones como 

la sustitución de lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, como 

la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y regulación del 

nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural. 

c) Actuaciones de mejora en la generación de energía: 

La instalación de equipos de generación de energía solar fotovoltaica, la instalación de 

paneles solares térmicos de agua caliente sanitaria, energía eólica con aerogeneradores a 

nivel doméstico, punto de recarga de coches eléctricos o híbridos, así como la incorpora-

ción de sistemas de almacenamiento en instalaciones renovables de nueva adquisición o 

ya existentes. 

d) Sustitución de ventanas para mejorar el aislamiento de la vivienda y así se reducir el 

consumo energético. 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente relativo a la justificación de subven-

ciones en régimen de concurrencia no competitiva para la mejora de eficiencia energética, 

destinadas a propietarios de viviendas arrendadas a colectivos vulnerables, en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Euro-

pea -NextGenerationEU- con la colaboración de la CARM, se expone: 

PRIMERO. - .- Por Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la 

Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para 

la atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Genera-

tion EU, se concede a la Concejalía de Servicios Sociales e Inmigración del Ayuntamiento 
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de Torre Pacheco una subvención para el proyecto URBAN DINAMO TORRE PA-

CHECO: Proyecto de accesibilidad a una vivienda digna para colectivos vulnerables.  

El proyecto URBAN DINAMO (cód. 25.1) se enmarca en el Convenio de Colaboración 

entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para la ejecución de proyectos a cargo de los Fondos Europeos del 

MRR:  Proyecto 9.- Proyectos innovadores con entidades locales para la atención integral 

de población vulnerable, de la línea de subvención 1 “Medidas innovadoras de atención 

a necesidades complejas de vulnerabilidad desde los Servicios Sociales de Atención Pri-

maria”. Dentro del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas 

de igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

línea C22.12.- Proyectos pilotos de innovación en servicios sociales.  

SEGUNDO. – Mediante Resolución 2023000799, de 14 de marzo de 2023, del Concejal 

Delegado de Hacienda y Comunicación, el Ayuntamiento de Torre Pacheco promulgó la 

convocatoria de subvenciones y ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para 

la mejora de la eficiencia energética, destinadas a propietarios de viviendas arrendadas a 

colectivos vulnerables del Proyecto Urban Dinamo. 

Las subvenciones para la mejora de la eficiencia energética están financiadas íntegra-

mente con los fondos NextGenerationEU del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en colaboración con la CARM (Decreto n.º 67/2022, de junio, publicado en 

el BORM núm. 133 de fecha 11 de junio de 2022, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia para el desarrollo de “proyectos innovadores con entidades locales para la 

atención integral de población vulnerable”). 

La cuantía máxima de las ayudas por solicitante se determinará atendiendo al coste total 

de la inversión subvencionable, comprendiendo los gastos de la actividad a desarrollar o 

desarrollada, con un máximo de 3.000 €. 

El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco (en adelante 

PES 2020-2022), aprobado por Resolución 2020000408, y prorrogado por Resolución nº 

2023000233 de 27 de enero de 2023, e en su artículo 17.bis, Capítulo I Acciones suscep-

tibles de ser subvencionadas desde la delegación de Bienestar social, contempla esta 
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acción subvencional en régimen de concurrencia no competitiva: 

ENTIDAD BENEFICIARIA DE SUBVEN-

CIÓN POR CONCURRENCIA 

OBJETO / ACTIVIDADES A REALIZAR 

Ayudas para la mejora de la eficiencia 

energética destinadas a propietarios de vi-

viendas arrendadas a colectivos vulnera-

bles en el municipio de Torre Pacheco 

 

 

Promover que los propietarios de 

Viviendas vacías ubicadas en el término 

municipal de Torre Pacheco alquilen las 

mismas a colectivos vulnerables a fin de 

ofrecer una alternativa habitacional a per-

sonas en situación o riesgo de exclusión so-

cial y residencial. 

 

TERCERO. - En fecha 18 de marzo de 2023, se publicó en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia núm. 64 se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones(https://www.infosubvencio-

nes.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/681764), de conformidad con lo previsto en los ar-

tículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La cantidad estimada de esta convocatoria (Artículo 4º, Dotación Presupuestaria) es de 

45.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 11/2310/48061, con denominación 

“SUBVENCION A PROPIETARIOS DE VIVIENDAS ARRENDADAS A COLECTI-

VOS VULNERABLES”. 

Documento contable:  

- Por inicio de convocatoria: RC (Retención de Crédito para gastos) nº 

12023000001135 con fecha de 20/01/23 y ARC (Autorización del gasto sobre 

retenido) nº 12023000001135 con fecha de 14/03/23, ambos por importe de 

15.000 €. 

- Por modificación de crédito: RCMC (Retención de Crédito para gastos sobre Mo-

dif. Credito) nº 12023000023607 con fecha de 1/06/23, por importe de 30.000 € 

(no existiendo ningún otro que sume). 

CUARTO. -Tras la publicación de la Convocatoria y Bases Específicas, la presentación 

de solicitudes y su valoración oportuna por parte de la comisión constituida al efecto, todo 
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en la OGS salvo la regulación específica recogida en estas Bases, así como en la 

correspondiente convocatoria. 

2. La justificación se realizará ante el órgano competente, presentándola en el Registro 

Electrónico del Ayuntamiento de Torre Pacheco, y dirigida al órgano competente, en el 

plazo máximo de tres meses desde la concesión de la subvención, en su caso, se efectuará 

aportando para ello una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 75 del RGS. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 

La relación de gastos deberá estar numerada y coincidir con la numeración que también 

debe realizarse a las facturas y/o documentos que se adjuntan a la misma. En caso de 

que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones 

acaecidas. 

c) Original o copia de las facturas giradas por terceros a la persona beneficiaria de la 

subvención o los documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-

cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace referen-

cia en el párrafo anterior, y la documentación acreditativa del pago. Las facturas deben 

indicar: 

• Nombre completo y NIF/CIF de la persona o entidad expedidora (también si es comu-

nitario o extranjero). 

• Datos fiscales del cliente de la factura. 

• Concepto del gasto: debe indicar el modelo e información suficiente para comprobar 

que es un gasto subvencionable. 

• Número y fecha de la factura, IVA y retención fiscal (si corresponde). 

• Si el proveedor es extranjero o comunitario, y el objeto no está sometido o está excluido 

del IVA, se tiene que indicar este hecho en la factura o se tiene que incluir una referencia 

a las disposiciones correspondientes a la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, o 

a los preceptos correspondientes a la Ley del impuesto. 
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• Si la factura es emitida por una entidad extranjera o comunitaria, se debe adjuntar la 

traducción al español, que será comprobada de oficio por los técnicos  

c) Documento bancario acreditativo del abono de la factura efectuado a través de una 

entidad financiara y no mediante pago en metálico. (Se presentarán en el mismo orden 

de presentación de las facturas). 

d) Certificado acreditativo de la completa ejecución de la instalación, firmado por la 

empresa instaladora o, en su caso, certificado final de obra firmado por el facultativo 

competente. 

e) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-

vencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 

como de los intereses derivados de los mismos. Sin perjuicio de lo anterior, no serán 

aplicables los intereses de demora de remanentes no aplicados (importes sobrantes de la 

subvención percibida, no gastados ni aplicados a la actuación) si el beneficiario procede 

a su devolución de forma voluntaria y con carácter previo a la exigencia de reintegro 

mediante carta de pago. En tal caso deberá presentarse el justificante de la devolución 

voluntariamente realizada por el beneficiario a favor del Ayuntamiento de Torre Pa-

checo, con indicación del concepto al que es referida, y junto al resto de documentos de 

gasto y pago que se presenten en la justificación. 

3.- En los supuestos de presentación del Anexo III anteriormente, se podrá de flexibilizar 

los compromisos plasmados en el mismo, en el sentido de que se permiten compensacio-

nes entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el buen fin de 

la subvención en los términos establecidos en el artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con el artículo 63.d) Real De-

creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-

ción, Transformación y Resiliencia. 

4.-El órgano concedente comprobará la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo 

fin se podrá requerir al beneficiario cuanta información sea necesaria para su compro-

bación. 
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En aplicación del artículo 70.3 del RGS, la presentación de la justificación en el plazo 

adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, 

conforme a la LGS, correspondan. 

5.- La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en cada convoca-

toria, conllevará la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 

LGS. 

2º.- ACTUACIONES DE FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS JUSTIFICATI-

VAS PRESENTADAS. 

1º.- Órgano de comprobación: El proceso de fiscalización del contenido de las cuentas 

justificativas presentadas, así como de todos los justificantes de gasto y pago aportados 

ha sido realizado por la Comisión de Valoración designada en la convocatoria, llevando 

a cabo la revisión íntegra de todos los documentos aportados. 

2º.- Como resultado de la fiscalización son emitidos, obran en el expediente y se anexan 

al Informe-Propuesta (la conclusión de los importes totales resultantes) que se eleva ante 

la Junta de Gobierno Local (órgano competente para la aprobación de justificación de 

subvenciones) expedido por cada beneficiario (DOCUMENTO ANEXO I FISCALIZA-

CIÓN). 

3º.- De acuerdo con lo anterior, se verifica que el importe total justificado por los benefi-

ciarios y admitido es igual o supera al importe de subvención concedido, pudiéndose ob-

servar el detalle en el “DOCUMENTO ANEXO I FISCALIZACIÓN”, suscrito por la 

Trabajadora Social y con funciones atribuidas de Responsable del Programa de Trabajo 

Social en la Concejalía de Política Social y Familias. 

4.- En cuanto a las actuaciones para la mejora de eficiencia energética realizadas por los 

beneficiarios, en la que se fundamenta la concesión de estas subvenciones, la Comisión 

de Valoración ha comprobado previamente, en el proceso de valoración de la memoria 

presentada en el plazo de solicitudes de la convocatoria que todas las personas beneficia-

rias han realizado el adecuado cumplimiento de dicha actividad. 

5.- Relación de importes resultantes de la fiscalización: 

• Crédito máximo retenido en aplicación presupuestaria 11/2310/48061, con denomina-

ción “SUBVENCION A PROPIETARIOS DE VIVIENDAS ARRENDADAS A 
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COLECTIVOS VULNERABLES”:  45.000,00 €. 

• Importe total concedido: 21.891,48 €. 

• Importe total concedido, que se ha justificado correctamente (suma de importes admiti-

dos de cada justificación presentada): 23.191,11 €. 

El Importe total justificado por los beneficiarios y admitido supera de forma unitaria y 

para cada uno de los beneficiarios, el importe justificado, frente al importe de subvención, 

estando contenido el detalle en el “Documento Anexo I Fiscalización de la justificación 

de subvención”. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

- Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que aprueba el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-

tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del PRTR. 

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del PRTR. 

- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 

y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Es-

tatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos 

y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 

PRTR. 

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-

flicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia. 

- Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar 

las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el marco 

del PRTR. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones. 

- Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Ad-

ministración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Eu-

ropeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y 

Social de la Región de Murcia. 

- Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio, por el que se regula la concesión directa de sub-

venciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para la 

atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Ge-

neration EU (BORM n.º 133 de fecha 11 de junio de 2022). 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local, y modificada 

por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Ad-

ministración Local. 

- Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

- Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco (Decreto 

1556/2017, de 2 de octubre. BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017).  

- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, período 2020-

2022 (PES 2020-2022), aprobado por Resolución nº 2020000408, de 21 de febrero de 

2020 y prorrogado por Resolución nº 2023000233 de 27 de enero de 2023, del Con-

cejal Delegado de Hacienda y Comunicación del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, y 

publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico y en el Portal de Transparencia de 

este Ayuntamiento (www.torrepacheco.es / Portal de Transparencia/ Transparencia 

Económica). 

- Resolución 2023000799, de 14 de marzo de 2023, de convocatoria de subvenciones 
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destinadas a la mejora de la eficiencia energética, dirigidas a propietarios de viviendas 

arrendadas a colectivos vulnerables del Proyecto URBAN DINAMO-TORRE PA-

CHECO, en régimen de concurrencia no competitiva, en el marco del PRTR, finan-

ciado por la Unión Europea-NEXT GENERATIONEU, extracto publicado en el 

BORM núm. 64 de fecha 18 de marzo de 2023, y su posterior publicación de correc-

ción errores en el BORM núm. 69 de fecha 24 de marzo de 2023. 

- Decreto de la Alcaldía nº. 1973/2023, de 26 de junio, de nombramiento de miembros 

de la Junta de Gobierno Local, periodicidad y funciones delegadas, publicado en el 

BORM núm. 183 de fecha 9 de agosto de 2023. 

- Decreto de la Alcaldía nº. 3260/2023, de 20 de octubre, de Delegación de Competen-

cias, publicado en el BORM núm. 277 de fecha 30 de noviembre de 2023.  

- Plan de Disposición de Fondos de Tesorería del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, 

aprobado por Decreto del Alcalde-Presidente número 2020002680 de fecha 3 de di-

ciembre de 2020, y publicado en el BORM de fecha 24 de diciembre de 2020. 

- Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

- Resto de normativa europea, estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

La comprobación de la justificación realizada por los beneficiarios ha sido realizada en 

aplicación a los preceptos de la siguiente legislación: 

Primero. -Artículo 12º de la convocatoria y bases específicas de subvenciones a clubes 

deportivos y/o asociaciones deportivas del municipio de Torre Pacheco, temporada 

2019/2020, realizada por resolución nº 2021002150; así como artículo 12º de las Bases 

Generales para la concesión de subvenciones a Clubes Deportivos del municipio de Torre 

Pacheco, en régimen de concurrencia competitiva”, publicadas en el BORM nº 86, de 16 

de abril de 2021. 

Segundo. - Artículo 20 de la OGS (B.O.R.M. nº239, de 16 de octubre de 2017), regulador 

del sistema de justificación de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Torre 

Pacheco. 

Tercero. -Artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS), que establece la obligación de justificación por parte de las entidades beneficiarias 

de subvención. 
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concurrencia no competitiva para la mejora de eficiencia energética, destinadas a propie-

tarios de viviendas arrendadas a colectivos vulnerables a través del proyecto Urban Di-

mano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 

por la Unión Europea -NEXT GENERATION EU – con la colaboración de la CARM”, 

de acuerdo con los resultados de gastos fiscalizados según los cuadros de las fichas de 

justificación de la siguiente propuesta: 

 

AVILÉS RAMÓN, ASCENSIÓN 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 3.000,00 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 3.617,90 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 3.617,90 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 

 

BENAINI AMRANI, DOUNIA 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 1.203,64 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 1.203,64 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 1.203,64 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 

 

GARCÍA GRIMALDEZ, LUIS 
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RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 3.000,00 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 3.678,40 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 3.678,40 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 

 

LEÓN PÉREZ, JOSÉ ANTONIO 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 3.000,00 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 3.000,00 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 3.000,00 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 

 

LÓPEZ INGLÉS, IBAN ALBERTO 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 3.000,00 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 3.003,33 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 3.003,33 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 
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MARTÍNEZ GAMBÍN, MARÍA ANTONIA 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 2.997,85 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 2.997,85 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 2.997,85 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 

 

MORALES PÉREZ, ISABEL 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 2.690,98 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 2.690,98 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 2.690,98 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 

 

SÁNCHEZ SOLANA, FULGENCIO 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO FISCALIZADO 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 2.999,01 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO 2.999,01 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 2.999,01 € 

TOTAL GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0,00 € 
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8º.- EXPEDIENTES DE CONVENIOS Y PROTOCOLOS DE COLABORACIÓN. 

I.- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y el Centro 

de Formación ISEN FORMACIÓN, de Cartagena. 

Acto seguido se dio cuenta de una propuesta, de fecha 5 de marzo de 2024, presentada 

por la Concejalía-Delegada de Comercio, Empleo, Industria, Política Social, Familias e 

Igualdad, relativa al expediente tramitado para la suscripción de un Convenio de Colabo-

ración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y el Centro Educativo ISEN FORMA-

CIÓN, de Cartagena, para el desarrollo de la formación en empresa u organismo 

equiparado. El contenido literal de la propuesta es el siguiente: 

“PROPUESTA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

María Julia Albaladejo Ros, Concejal Delegada de Comercio, Empleo, Industria, Política 

Social, Familias e Igualdad del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, realiza la siguiente 

PROPUESTA 

Recientemente se ha recibido en este Ayuntamiento la petición del centro educativo ISEN 

FORMACION de Cartagena, para la firma de un convenio para el desarrollo de la for-

mación en la empresa de los grados de Formación Profesional que se imparten en dicho 

centro y enmarcado dentro de los convenios que regula la Consejería de Educación. 

Estos convenios tienen la finalidad de que los alumnos que cursan Formación Profesional 

puedan realizar prácticas en centros de trabajo, que serán evaluables y necesarias para la 

completa finalización de sus estudios. 

Este convenio tiene una duración y vigencia de cuatro años a partir de su firma. Los alum-

nos que vayan a realizar las prácticas formativas, así como la duración y fechas de las 

mismas, serán establecidos en documentos anexos al convenio. 

Como algunas de las características de este convenio cabe destacar que estas prácticas no 

constituyen relación laboral con el Ayuntamiento, que los alumnos no percibirán por parte 

de la empresa cantidad alguna por la realización de las actividades formativas  y que las 

contingencias de accidente o enfermedad de los alumnos con ocasión o como consecuen-

cia del desarrollo de las actividades formativas en la empresa, incluidos los desplazamien-

tos entre el domicilio y el centro de trabajo, quedarán cubiertos por el Seguro Escolar y 
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por el seguro adicional contratado por la Consejería de Educación para cubrir la respon-

sabilidad civil por los daños y perjuicios causados por los alumnos a terceros en el desa-

rrollo del módulo. Además será el centro educativo quien asumirá la obligación de la 

cotización a la Seguridad Social de los alumnos en prácticas, por lo que queda el Ayun-

tamiento exento de esta obligación. 

Que atendiendo al informe jurídico favorable emitido con fecha 05/03/2024 y a que el 

presente convenio no conlleva ningún gasto ni compromiso económico para el Ayunta-

miento, a la Junta de Gobierno Local se proponen los siguientes acuerdos: 

Primero: Aprobar la firma del convenio de colaboración con el centro educativo 

ISEN FORMACION de Cartagena, para el desarrollo del módulo de formación en 

centros de trabajo, conforme al convenio tipo de colaboración para el desarrollo de la 

formación en empresas u organismo equiparado de las enseñanzas de Formación Profe-

sional que se imparten en este centro. 

Segundo: Facultar al Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quién delegue, 

para la firma de dicho convenio. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio, acordará lo que estime 

más oportuno.” 

Visto que obra en el expediente informe jurídico, emitido por la Responsable del 

Servicio Asesoría Jurídica y Sanciones, de fecha 5 de marzo de 2024, en el que se indica 

que no se observa reparo jurídico alguno a la firma de este Convenio. 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco y el Centro Educativo ISEN FORMACIÓN de Cartagena, 

para el desarrollo del Módulo de Formación en Centros de Trabajo, conforme al convenio 

tipo de colaboración para el desarrollo de formación en empresas u organismo equiparado 

de las enseñanzas de formación profesional que se imparten en el citado centro. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 
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TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de este Convenio. 

CUARTO.- Continuar la restante tramitación legal preceptiva de este expediente. 

QUINTO.- Dar cuenta de este acuerdo al Pleno de la Corporación Municipal. 

 

II.- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y la Univer-

sidad Católica San Antonio de Murcia. 

Seguidamente se dio cuenta de una propuesta, de fecha 8 de marzo de 2024, presentada 

por la Concejalía-Delegada de Comercio, Empleo, Industria, Política Social, Familias e 

Igualdad, relativa al expediente tramitado para la suscripción de un Convenio de Coope-

ración Educativa entre el Ayuntamiento y la UCAM. El contenido literal de la propuesta 

es el siguiente: 

“PROPUESTA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

María Julia Albaladejo Ros, Concejal Delegada de Comercio, Empleo, Industria, Política 

Social, Familias e Igualdad del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, realiza la Siguiente 

PROPUESTA 

Dado que para recibir alumnos en prácticas de la Universidad Católica San Antonio de 

Murcia (UCAM) es necesario la formalización de un nuevo convenio de colaboración, 

que recoja la novedad normativa con respecto a la obligación de alta y cotización en la 

Seguridad Social de los alumnos en prácticas. 

Estos convenios tienen la finalidad de que los alumnos que cursan en dicha  Universidad 

puedan realizar prácticas académicas en empresas o entidades colaboradoras, en lo que la 

Universidad denomina prácticas externas (curriculares y extracurriculares). 

Este convenio tiene una duración y vigencia de cuatro años a partir de su firma. Los alum-

nos que vayan a realizar las prácticas formativas, así como la duración y fechas de las 

mismas, serán establecidos en documentos anexos al convenio. 

Como algunas de las características de este convenio cabe destacar que los alumnos en 

prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral, contractual o estatu-

taria de ningún tipo con la entidad colaboradora, en este caso con el Ayuntamiento. Los 

alumnos en prácticas tendrán cobertura de seguro de accidentes y responsabilidad civil 
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que será contratado por la UCAM. Cuando las prácticas externas de estudiantes sean no 

remuneradas la Universidad asume las obligaciones ante la Seguridad Social de cumplir 

con el alta y cotización de los estudiantes, cuando las prácticas sean remuneradas será el 

Ayuntamiento quién asumirá dichas obligaciones. En el convenio en ningún caso se in-

dica que exista obligación para el Ayuntamiento de que deba remunerar o becar al 

alumno, pudiendo elegirse siempre por la opción de prácticas externas no remuneradas. 

Por tanto, en este convenio no existe compromiso de gasto para el Ayuntamiento. 

Que atendiendo al informe jurídico favorable emitido con fecha 08/03/2024 y a que el 

presente convenio no conlleva ningún gasto ni compromiso económico para el Ayunta-

miento, a la Junta de Gobierno Local se proponen los siguientes acuerdos: 

Primero: Aprobar la firma del convenio con la UNIVERSIDAD CATOLICA SAN 

ANTONIO (UCAM), de cooperación educativa para la realización de prácticas acadé-

micas en entidades colaboradoras con estudiantes universitarios. 

Segundo: Facultar al Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quién delegue, 

para la firma de dicho convenio.  

No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio, acordará lo que estime 

más oportuno.” 

Visto que obra en el expediente informe jurídico, emitido por la Responsable del 

Servicio Asesoría Jurídica y Sanciones, de fecha 8 de marzo de 2024, en el que se indica 

que no se observa reparo jurídico alguno a la firma de este Convenio. 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco y la Universidad Católica San Antonio (UCAM), para la rea-

lización de prácticas académicas en entidades colaboradoras con estudiantes 

universitarios. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 
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delegue para la firma de este Convenio. 

CUARTO.- Continuar la restante tramitación legal preceptiva de este expediente. 

QUINTO.- Dar cuenta de este acuerdo al Pleno de la Corporación Municipal. 

 

III.- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y el Centro 

Integrado de Formación Profesional CIFP CARLOS III, de Cartagena. 

Acto seguido se dio cuenta de una propuesta, de fecha 12 de marzo de 2024, presentada 

por la Concejalía-Delegada de Comercio, Empleo, Industria, Política Social, Familias e 

Igualdad, relativa al expediente tramitado para la suscripción de un Convenio de Colabo-

ración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y el Centro Integrado de Formación Pro-

fesional CIFP CARLOS III, de Cartagena, para el desarrollo de la formación en empresa 

u organismo equiparado. El contenido literal de la propuesta es el siguiente: 

“PROPUESTA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

María Julia Albaladejo Ros, Concejal Delegada de Comercio, Empleo, Industria, Política 

Social, Familias e Igualdad del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, realiza la siguiente 

PROPUESTA 

Recientemente se ha recibido en este Ayuntamiento la petición del centro educativo Cen-

tro Integrado de Formación Profesional CIFP CARLOS III de Cartagena, para la 

firma de un convenio para el desarrollo de la formación en la empresa de los grados de 

Formación Profesional D y E (ciclos formativos de grado medio y superior) que se im-

parten en dicho centro y enmarcado dentro de los convenios que regula la Consejería de 

Educación. 

Estos convenios tienen la finalidad de que los alumnos que cursan Formación Profesional 

puedan realizar prácticas en centros de trabajo, que serán evaluables y necesarias para la 

completa finalización de sus estudios. 

Este convenio tiene una duración y vigencia de cuatro años a partir de su firma. Los alum-

nos que vayan a realizar las prácticas formativas, así como la duración y fechas de las 

mismas, serán establecidos en documentos anexos al convenio. 

Como algunas de las características de este convenio cabe destacar que estas prácticas no 

constituyen relación laboral con el Ayuntamiento, que los alumnos no percibirán por parte 
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de la empresa cantidad alguna por la realización de las actividades formativas  y que las 

contingencias de accidente o enfermedad de los alumnos con ocasión o como consecuen-

cia del desarrollo de las actividades formativas en la empresa, incluidos los desplazamien-

tos entre el domicilio y el centro de trabajo, quedarán cubiertos por el Seguro Escolar y 

por el seguro adicional contratado por la Consejería de Educación para cubrir la respon-

sabilidad civil por los daños y perjuicios causados por los alumnos a terceros en el desa-

rrollo del módulo. Además será la Consejería competente en materia de Formación 

Profesional quien asumirá la obligación de la cotización a la Seguridad Social de los 

alumnos en prácticas, por lo que queda el Ayuntamiento exento de esta obligación. 

Que atendiendo al informe jurídico favorable emitido con fecha 12/03/2024 y a que el 

presente convenio no conlleva ningún gasto ni compromiso económico para el Ayunta-

miento, a la Junta de Gobierno Local se proponen los siguientes acuerdos: 

Primero: Aprobar la firma del convenio de colaboración con el centro educativo 

CIFP CARLOS III de Cartagena, para el desarrollo del módulo de Formación en Cen-

tros de Trabajo, conforme al convenio de colaboración para el desarrollo de la forma-

ción en empresas u organismo equiparado, en los grados D y E de las enseñanzas de 

Formación Profesional que se imparten en este centro. 

Segundo: Facultar al Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quién delegue, 

para la firma de dicho convenio. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio, acordará lo que estime 

más oportuno.” 

Visto que obra en el expediente informe jurídico, emitido por la Responsable del 

Servicio Asesoría Jurídica y Sanciones, de fecha 12 de marzo de 2024, en el que se 

indica que no se observa reparo jurídico alguno a la firma de este Convenio. 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco y el Centro Educativo CIFP CARLOS III de Cartagena, para 

el desarrollo del Módulo de Formación en Centros de Trabajo, conforme al convenio tipo 
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de colaboración para el desarrollo de formación en empresas u organismo equiparado de 

las enseñanzas de formación profesional que se imparten en el citado centro. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de este Convenio. 

CUARTO.- Continuar la restante tramitación legal preceptiva de este expediente. 

QUINTO.- Dar cuenta de este acuerdo al Pleno de la Corporación Municipal. 

 

IV.- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y la Aso-

ciación Festera Comisión de Fiestas de Roldán. 

Seguidamente se dio lectura de un informe-propuesta firmado, con fecha 12 de marzo de 

2024, por la Técnico de Desarrollo Local, cuya transcripción literal se detalla a continua-

ción: 

“INFORME-PROPUESTA CON FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA, DE 

ACUERDO SOBRE APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PARA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA, EJERCICIO 

2024 

Tramitado por la Técnica de Desarrollo Local que suscribe, el expediente nº 

2024/9942B, relativo al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo y la Asociación Festera Comisión de Fiestas de Roldán, con NIF: G308846687, 

regulador de concesión directa de subvención nominativa correspondiente al ejercicio 

2024, se emite el presente Informe-Propuesta de Acuerdo. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente relativo al convenio de colaboración 

entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y Asociación Festera Comisión de Fiestas de 

Roldán, con NIF: G308846687 (en adelante, la Asociación), para la aprobación de con-

cesión directa de subvención nominativa, a favor de dicha Asociación, y correspondiente 

al ejercicio 2024, se expone: 

PRIMERO.- Respecto a la iniciación del expediente. 
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Con fecha 4/03/2024, es emitida providencia del Sr. Concejal Delegado de Festejos del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco, disponiendo el inicio/incoación de expediente para la 

concesión directa de subvención nominativa, por importe de 36.000,00€. regulada me-

diante convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y dicha Aso-

ciación, correspondiente al ejercicio 2024. 

Mediante Instancia General con Registro General de Entrada y anotación de fecha 

6/03/2024 y nº 6427, la Asociación presenta documentación (previamente remitida), re-

lativa a solicitud de subvención y para proceder a la tramitación de convenio regulador 

de la concesión directa de subvención nominativa, destinada a facilitar la colaboración 

del Ayuntamiento de Torre-Pacheco en la programación y celebración de las Fiestas Pa-

tronales de Roldán, del año 2024. 

SEGUNDO.- Respecto a la acreditación de la personalidad jurídica y requisitos para ser 

beneficiario de subvención. 

La Asociación ha presentado la referida solicitud por Sede Electrónica del Ayuntamiento 

de Torre-Pacheco, a fin de acreditar dichos extremos, mediante el registro referido en el 

punto anterior: 

1º.- Instancia General con Registro General de Entrada y anotación de fecha 6/03/2024 y 

nº 6427. 

Mediante el registro presentado y tras comprobaciones oportunas y obrantes en la 

tramitación del expediente, se constata que la Asociación ha acreditado los requisitos exi-

gidos por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 

(OGS, BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (LGS), su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio (RLGS), y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), para tener la con-

dición de beneficiaria de subvención: 

1.- Acreditación de la personalidad del solicitante y del representante en su caso 

(Art. 5 LPACAP).  

2.- Declaración responsable de que en el beneficiario no concurren las circunstan-

cias previstas en el artículo 13 de la LGS, suscrita con fecha 6/03/2024. 
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3.- Acreditación del cumplimiento de estar al corriente de obligaciones tributarias 

(Agencia Tributaria) y con la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 17 de la 

OGS, 14 de la LGS y artículo 22 del RLGS, cuyas certificaciones se incorporan al expe-

diente de referencia, ambas con fecha 8/03/2024. 

4.- Acreditación de no existencia de deuda de la Asociación aludida, por ningún 

concepto, contraída con el Ayuntamiento de Torre Pacheco, obrando en este sentido, en 

el expediente que se tramita al efecto, los documentos siguientes: 

- Declaración Responsable presentada por la Asociación manifestando dichos ex-

tremos, suscrita con fecha 6/03/2024.  

- Certificado emitido en este sentido, por el Servicio de Recaudación Municipal, 

de fecha 5/03/2024. 

TERCERO.-  Respecto a la justificación de subvención percibida en ejercicio anterior. 

Mediante acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 

27/02/2024, es aprobado expediente de justificación de la última subvención percibida 

por la Asociación en el ejercicio 2023, por importe de 36.000,00 €, regulada en virtud de 

convenio suscrito con fecha 13/03/2023. 

CUARTO.- La subvención nominativa, con destino específico a la citada Asociación, se 

encuentra así mismo recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunta-

miento de Torre-Pacheco, período 2020-2022 (PES 2020-2022), aprobado por Reso-

lución nº 2020000408, de 21 de febrero de 2020, del Concejal Delegado de Hacienda y 

Comunicación del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, y publicado en el Tablón de Anun-

cios Electrónico y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento (www.torrepa-

checo.es / Portal de Transparencia/ Transparencia Económica). Prorrogado en su 

vigencia por Resolución nº 2024000233, de fecha 27 de enero de 2024. 

Así, en su artículo 30, Capítulo VI, Acciones susceptibles de ser subvencionadas desde la 

delegación de Fiestas, se contempla la concesión directa de la citada subvención a esta 

Asociación: 

“ENTIDAD BENEFICIARIA DE SUB-

VENCIÓN DIRECTA POR CONVENIO 

OBJETO/ACTIVIDADES A REALIZAR 

Convenio con la Asociación Festera Apoyo en la organización y desarrollo del 
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Comisión de Fiestas de Roldán Programa de Fiestas Patronales de Rol-

dán 

QUINTO.- Ha sido redactado borrador del convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre-Pacheco y la Asociación, regulador de concesión directa de subvención 

nominativa, por importe de 36.000,00 €, de conformidad con el PES 2020-2022 (artículos 

7 y 25), así como con los artículos 22.2 a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (LGS); el artículo 65 del Reglamento que desarrolla la Ley 

General de Subvenciones, aprobado por R.D. 887/2006 de 21 de julio (RGS); y el artículo 

14.3º de la Ordenanza General de Subvenciones (OGS) del Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo (BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017). 

 El borrador del convenio regula en la cláusula QUINTA la aportación económica 

municipal por importe de 36.000,00 € con cargo a la partida presupuestaria 8/3380/48031, 

del vigente presupuesto del Ayuntamiento de Torre-Pacheco del año 2024, y cuyo objeto, 

según la cláusula PRIMERA, es articular las condiciones y compromisos aplicables a la 

concesión directa de una subvención nominativa del Ayuntamiento de Torre-Pacheco a 

la Asociación Festera “Comisión de Fiestas de Roldán”, para sufragar los gastos ocasio-

nados por la organización y el desarrollo de las actividades realizadas con motivo de las 

Fiestas Patronales de Roldán del año 2024. 

SEXTO.- Existe Memoria Justificativa emitida por la Técnica de Desarrollo Local que 

suscribe, con fecha 8/03/2024, sobre necesidad y oportunidad de realización del convenio 

de colaboración, el impacto económico y el carácter no contractual y cumplimiento legal 

del mismo, de conformidad con el artículo 50.1º de la LRJSP. 

SEPTIMO.- Obran en el expediente los siguientes documentos contables de existencia 

de crédito disponible para la tramitación y suscripción de dicho convenio, así como de 

posterior documento provisional relativo a autorización, compromiso, obligación y orden 

de pago de subvención a la citada Asociación, por importe de 36.000,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 8/3380/48031, correspondiente al ejercicio 2024, y con la de-

nominación “CONVENIO ASOCIACIÓN FESTERA DE ROLDÁN”: 

• RC (Retención de Crédito para gastos), de fecha 6/03/2024 y nº 5155, por importe 

de 36.000,00 €. 
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• ADOPRC provisional (autorización, compromiso, obligación y orden de pago so-

bre retenido), de fecha 12/03/2024 y nº 5769, por importe de 36.000,00 €. 

LEGISLACIÓN APLICABLE y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

PRIMERO.-. La legislación aplicable a la tramitación de concesión directa de sub-

vención nominativa, y la tramitación de oportuno expediente y convenio de colabo-

ración, es la siguiente: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local (LBRL), y 

modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sosteni-

bilidad de la Administración Local. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (LRGS). 

- Ordenanza General de Subvenciones (OGS) del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 

(Decreto 1556/2017, de 2 de octubre. BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017).  

- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, período 

2020-2022 (PES 2020-2022) aprobado por Resolución nº 2020000408, de 21 

de febrero de 2020, del Concejal Delegado de Hacienda y Comunicación del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco, y publicado en el Tablón de Anuncios Electró-

nico y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento (www.torrepacheco.es 

/ Portal de Transparencia/ Transparencia Económica). Prorrogado en su vigen-

cia por Resolución nº 2024000233, de fecha 27 de enero de 2024. 

- Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, nº 2024001973, de 

26/06/2024 de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, re-

lativas a la aprobación de Convenios de Colaboración.  

- Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Lo-

cales (ROF). 

- Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Torre-Pacheco para del 

vigente presupuesto del Ayuntamiento de Torre-Pacheco del ejercicio 2024. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 



 
 

Secretaría 
  
 
 
 

 
Acta de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de marzo de 2024 

- 45 - 

Administraciones Públicas (LPACAP). 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

- Resto de normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

SEGUNDO.- En cuanto a la concesión directa de subvención nominativa a través del 

instrumento del convenio de colaboración, su fundamentación jurídica es la siguiente: 

1.- Respecto al Procedimiento de concesión directa: 

1.1.- La excepcionalidad de la concesión directa está prevista en el artículo 22.2.a) de la 

LGS:  

“Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 

las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogi-

dos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.” 

El Reglamento de desarrollo de la LGS, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio (en 

adelante RLGS), regula en su artículo 65 el procedimiento de concesión de las subven-

ciones previstas nominativamente en los presupuestos. 

1.2.- La OGS también establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 

14.3º (Procedimiento de concesión de subvenciones). 

1.3.- EL PES establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 7. 

2.- Respecto a la celebración de convenio de colaboración como instrumento para 

regular la concesión directa: 

2.1.- La concesión directa a través de convenio de colaboración está prevista en el artículo 

28.1º de la LGS:  

“Artículo 28. Concesión directa. 

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales 

se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 

aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones pre-

vistas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 

corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su nor-

mativa reguladora.” 
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2.2.- La OGS establece en su artículo 15 el instrumento del convenio para canalizar las 

subvenciones. 

2.3.- EL PES establece en su artículo 7 el instrumento del convenio para canalizar la 

concesión directa de las subvenciones nominativas. 

3.- Respecto a la excepcionalidad y no procedencia de publicidad y concurrencia, 

exigida en los procesos ordinarios de concesión de subvenciones por concurrencia 

competitiva. 

Si bien la LGS, RGS y OGS del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, establecen los 

principios de publicidad y concurrencia en la concesión de subvenciones, haciendo posi-

ble con ello la participación de cualquier colectivo, entidad y/o persona jurídica interesada 

en acceder a la obtención de dicha subvención, el caso que ocupa el presente expediente 

es tendente a la concesión de forma directa y nominativa a una asociación o colectivo 

específico, que por sus características especiales, sus fines y objetivos específicos, reali-

zaría de forma concreta la actividad a regular en el convenio.  

En este sentido, no existe otra asociación, colectivo o entidad alguna en el muni-

cipio de Torre Pacheco que se dedique a la finalidad y objeto del convenio regulador que 

se propone aprobar. Así, dicho convenio se ampara en lo previsto en el artículo 22.2.a) de 

la LGS, 65 del RGS y 14 de la OGS, que permite nominar en sus presupuestos, en su Plan 

Estratégico y en la regulación de la subvención mediante la celebración de convenio de 

colaboración, a una entidad única y específica. 

 Por tanto, se da la excepcionalidad de no considerar procedente la publicidad 

y concurrencia del proceso de tramitación, no siendo necesaria y exigible legalmente 

la misma, puesto que ya desde el inicio de la tramitación del procedimiento ha sido esco-

gida nominativamente para el otorgamiento de subvención municipal. 

 Si bien la excepcionalidad de dar publicidad previa al proceso de tramitación de la 

subvención, no exime del cumplimiento de su publicidad como subvención concedida, en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS), y una vez adoptado el 

acuerdo de resolución de su concesión, en cumplimiento con el PES (artículo 8), la OGS 

(artículo 16) y la LGS, artículos  18 y 20, y debiendo así mismo, esta exigencia legal, 

estar recogida en el convenio regulador de concesión de la subvención (cláusula 
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DECIMOSEGUNDA). 

 En este sentido, el Ayuntamiento de Torre-Pacheco cumple con lo establecido en 

los preceptos referidos, por los siguientes motivos: 

- La subvención está prevista nominativamente en el Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, vigente del ejercicio 2024. 

- La subvención también está recogida en el vigente Plan Estratégico de Subven-

ciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco. 

TERCERO.- En cuanto a la celebración de convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre-Pacheco y la Asociación, para concesión directa de subvención nomina-

tiva por el importe previsto en el presupuesto vigente para el ejercicio 2024, está 

contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo, período 2020-2022 (Resolución nº 2020000408), prorrogada su vigencia por Re-

solución nº 2024000233, de fecha 27 de enero de 2024. En sus artículo 7 y 30. 

CUARTO.- En cuanto a la tramitación del expediente del referido convenio, son aplica-

bles los artículos 163 a 179 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las En-

tidades Locales (ROFEL). 

QUINTO.- En cuanto al órgano municipal competente para la aprobación del texto del 

convenio de colaboración, es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre-

Pacheco, en virtud de Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, nº 

2024001973, de 26/06/2024 de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Lo-

cal, relativas a la aprobación de Convenios de  Colaboración.  

SEXTO. – En cuanto a la competencia del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, respecto a 

la materia objeto del convenio: 

El Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en virtud de las competencias genéricas que le otorga 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local,  modificada por 

la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Adminis-

tración Local, (en adelante LBRL) está facultado, conforme a lo previsto en el artículo 

25.1 de dicho texto legal, para promover, en el ámbito de sus competencias, toda clase de 

actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades 
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y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

El mismo artículo 25.2º.m), establece de entre las materias sobre las que el municipio 

ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas, la promoción de la cultura, siendo este uno de 

los objetivos del presente convenio, como igualmente en materia de promoción del tu-

rismo prevista en su apartado h).  

También el artículo 72 de la citada Ley, expone que las Corporaciones Locales favorecen 

el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de los vecinos, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y, dentro de 

sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para 

la realización de sus actividades e impulso de su participación en la gestión de la Corpo-

ración. 

El Ayuntamiento de Torre-Pacheco cuenta con la Concejalía de Festejos para la gestión 

y organización de actividades y eventos festeros, incluida la promoción y colaboración 

en las Fiestas Patronales de Torre-Pacheco (núcleo urbano), sus pedanías y localidades.  

SÉPTIMO. – En cuanto a la finalidad de la subvención y uso de la misma por parte de 

la Asociación beneficiaria: 

Los fines perseguidos por la Asociación Festera Comisión de Fiestas de Roldán son de 

interés general y, por tanto, concurrentes con los de la Administración Pública, en con-

creto, con los del Ayuntamiento de Torre-Pacheco a través de la Concejalía de Festejos, 

siendo la actividad subvencional una actuación de fomento que se materializa mediante 

la concesión directa de subvención nominativa regulada y prevista en: 

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), artículos 

22.2º.a) y 28.1º. 

- El Reglamento de desarrollo de la LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio (RLGS), artículo 65. 

- La Ordenanza General de Subvenciones (OGS) del Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo (BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017), artículos 13 y 15. 

- El PES 2020-2022, prorrogado en su vigencia en el ejercicio 2024 por Resolución 

nº 2024000233, de fecha 27 de enero de 2024 (PES vigente); y publicado en el 
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Tablón de Anuncios Electrónico y en el Portal de Transparencia de este Ayunta-

miento (www.torrepacheco.es / Portal de Transparencia/ Transparencia Econó-

mica), artículo 30. 

OCTAVO. – Existe informe de Tesorería municipal obrante en el expediente tramitado, 

donde se hace constar que la mencionada propuesta de ordenación de pagos se ajusta al 

Plan de Disposición de Fondos de Tesorería del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, apro-

bado por Decreto del Alcalde-Presidente número 2020002680 de fecha 3 de diciembre de 

2020, y publicado en el B.O.R.M. de fecha 24 de diciembre de 2020. 

La presente propuesta queda condicionada a la conformidad emitida por la Intervención 

Municipal del Ayuntamiento de Torre-Pacheco. 

En consecuencia, visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 172 y siguientes del RD 568/1986 (ROFEL), esta Técnica, eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torre-Pacheco y la Asociación Festera Comisión de Fiestas de Roldán, con NIF: 

G308846687, y facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su firma. 

SEGUNDO.- Conceder una subvención por importe de 36.000,00€, correspondiente al 

ejercicio 2024, a favor de la Asociación Festera Comisión de Fiestas de Roldán, con NIF: 

G308846687, y autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y ordenar su pago. 

TERCERO.- Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Sub-

venciones). 

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia de la página web 

municipal del Ayuntamiento de Torre-Pacheco. 

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Intervención Muni-

cipal, Tesorería Municipal y Concejalía de Festejos, a los efectos que procedan. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local, acordará lo que estime más oportuno.” 

Visto que por la Intervención Acctal., en el proceso de fiscalización, se ha emitido 

informe favorable con fecha 12 de marzo de 2024. 
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Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos la propuesta anteriormente transcrita, para 

la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo y la Asociación Festera Comisión de Fiestas de Roldán, para el año 2024, conforme 

a las cláusulas de este Convenio. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 

TERCERO.- Conceder subvención por importe de 36.000 Euros, a la citada Asociación. 

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de este Convenio. 

QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Subven-

ciones), y, publicarlo en el Portal de Transparencia de la página web municipal del Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco. 

SEXTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, Tesorería Muni-

cipal y Concejalía-Delegada competente en la materia, para su conocimiento y efectos 

procedentes. 

 

V.- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y la Junta 

Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de Los Dolores de Dolores de Pacheco. 

Seguidamente se dio lectura de un informe-propuesta firmado, con fecha 5 de marzo de 

2024, por la funcionaria responsable de programación cultural, cuya transcripción literal 

se detalla a continuación: 

“INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE APROBACIÓN DE CONVE-

NIO DE COLABORACIÓN PARA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA, EJERCICIO 2024. 

Tramitado por la funcionaria de la Concejalía de Cultura que suscribe, el expe-

diente relativo al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la 

Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores de Dolores de Pacheco, con NIF.: R-

3000377-F, regulador de concesión directa de subvención nominativa correspondiente al 
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ejercicio 2024, se emite el presente Informe-Propuesta de Acuerdo. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente relativo al convenio de colaboración 

entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de los 

Dolores de Dolores de Pacheco, con NIF.: R-3000377-F (en adelante la Asociación), para 

la aprobación de convenio de colaboración regulador de concesión directa de subvención 

nominativa, correspondiente al ejercicio 2024, se expone: 

PRIMERO. - Respecto a la iniciación del expediente. 

Es emitido acuerdo de incoación por la Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Cultura y 

Turismo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de fecha 14/02/2024, disponiendo el 

inicio/incoación de expediente para la concesión directa de subvención nominativa, por 

importe de 5.100,00 € regulada mediante convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre Pacheco y la citada Asociación, correspondiente al ejercicio 2024. 

SEGUNDO. - Respecto a la acreditación de la personalidad jurídica y requisitos para ser 

beneficiario de subvención. 

La Asociación ha presentado documentación en el Registro Electrónico General del 

Ayuntamiento, mediante los siguientes registros: 

1.- Registro General de Entrada 2024004734, de fecha 19/02/2024. 

Mediante la misma, la Asociación ha acreditado los requisitos exigidos por la Or-

denanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco (OGS, BORM nº 

239, de 16 de octubre de 2017), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones (LGS), su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio (RLGS), y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), para tener la condición de benefi-

ciaria de subvención: 

1.- Acreditación de la personalidad del solicitante y del representante en su caso 

(Art. 5 LPACAP).  

2.- Declaración Responsable suscrita con fecha 19/02/2024, manifestando los si-

guientes extremos: 

- Que en el beneficiario no concurren las circunstancias previstas en el artículo 13 
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de la LGS, relativos a los requisitos para obtener la condición de beneficiario y 

causas por las que no podrán obtener las mismas. 

- Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

- Que no es deudora por resolución de reintegro de otras subvenciones percibidas 

del Sector Público (en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.2º.g) de la 

LGS, y artículos 10 y 17 de la OGS), y que en el caso de serlo a lo largo de la 

ejecución de la actividad subvencionada, lo pondrá en conocimiento inmediato 

del Ayuntamiento de Torre Pacheco, como administración concedente de la sub-

vención a percibir. 

3.- Acreditación del cumplimiento de estar al corriente de obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 17 de la OGS, 14 de la LGS y 

artículo 22 del RLGS, cuyas certificaciones se expiden desde este Ayuntamiento, previa 

autorización de la Asociación, de fechas 20/02/2024 Agencia Tributaria y 20/02/2024 

Seguridad Social) y se incorporan al expediente de referencia. 

4.- Acreditación de no existencia de deuda por ningún concepto contraída con el 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, obrando en el expediente Declaración suscrita al efecto 

por la Asociación, con fecha 19/02/2024 (DOC.11), así como certificado emitido en el 

mismo sentido por el Servicio de Recaudación Municipal, con fecha 21/02/2024, certifi-

cando no figurar dicha Asociación como contribuyente por ningún concepto en este 

Ayuntamiento a la fecha de su expedición. 

5.- Certificado de número de cuenta bancaria de la Asociación. 

TERCERO. -  Respecto a la justificación de anterior subvención percibida. 

Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha 30 de 

enero de 2024 es aprobada la justificación del ejercicio 2023 realizada por la Asociación, 

relativa a la última concesión de esta subvención percibida por importe de 5.100 € en 

virtud de convenio de colaboración suscrito el 30 de marzo de 2023 (correspondiente al 

ejercicio 2023), habiéndose notificado a la entidad beneficiaria la certificación del citado 

acuerdo. 

CUARTO. - De conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco, período 2020-2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 
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2023000233, de fecha 27 de enero de 2023, el artículo 22 establece entre las entidades 

con quienes se celebrarán convenios de colaboración en el área de Cultura a la citada 

Asociación, para regulación de concesión directa de subvención nominativa por importe 

limitado a la cantidad fija que asigne, anualmente, el Ayuntamiento en cada uno de los 

presupuestos. 

QUINTO.- Ha sido redactado borrador del convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre Pacheco y la Asociación, regulador de concesión directa de subvención 

nominativa, por importe de 5.100,00 €, ejercicio 2024, de conformidad con el Plan Estra-

tégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 2020-2022, prorro-

gado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de fecha 27 de enero de 2023, artículo 

22, y siguiendo lo preceptuado en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayunta-

miento de Torre Pacheco, artículos 14.3º y 15; artículos 22.2.a) y 28.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS); y artículo 65 del Re-

glamento de desarrollo de la LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

El borrador del convenio regula en la cláusula QUINTA la aportación económica 

municipal por importe de 5.100,00 € con cargo a la partida presupuestaria 9/3340/48052 

del presupuesto vigente para el año 2024, por dicho importe y cuyo objeto, según la cláu-

sula PRIMERA, es articular la subvención del Ayuntamiento de Torre Pacheco para co-

laborar en los gastos ocasionados por el desarrollo de las actividades propias de la 

promoción de las procesiones y actos de culto en la Semana Santa del año 2024. 

SEXTO. - Obra en el expediente Memoria Justificativa emitida por la funcionaria de 

cultura que suscribe, de fecha 21 de febrero de 2024, sobre necesidad y oportunidad de 

realización del convenio de colaboración, el impacto económico y el carácter no contrac-

tual y cumplimiento legal del mismo, de conformidad con el artículo 50.1º de la LRJSP. 

SÉPTIMO. - Obra en el expediente documento contable de existencia de crédito dispo-

nible para la suscripción de dicho convenio, por importe total de 5.100,00 €: RC (Reten-

ción de Crédito para gastos) nº 12024000002987, de fecha 21/02/2024 correspondiente 

al ejercicio 2024, partida presupuestaria 9/3340/48052, por importe de 5.100,00 €, con la 

denominación “CONVENIO JUNTA MAYOR DE COFRADÍAS: DESARROLLO 

CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN ACTOS SEMANA SANTA DE DOLORES 
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DE PACHECO”, destinada a la concesión directa de subvención nominativa a favor de 

la referida entidad. 

OCTAVO. - Obra en el expediente Informe Jurídico favorable, emitido con fecha 

04/03/2024 por la Técnica Jurídica Municipal Dª. Sylvia Fernández Rodríguez, que con-

cluye con el siguiente texto: 

“El expediente de subvención nominativa de concesión directa vía convenio, objeto del 

presente Informe, se ajusta a las determinaciones jurídicas aplicables, por lo que proce-

dería continuar con la tramitación legal oportuna.”. 

LEGISLACIÓN APLICABLE y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

PRIMERO.-. La legislación aplicable a la tramitación de concesión directa de sub-

vención nominativa, y la tramitación de oportuno expediente y convenio de colabo-

ración, es la siguiente: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local (LBRL), y 

modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (LRGS). 

- Ordenanza General de Subvenciones (OGS) del Ayuntamiento de Torre Pacheco 

(Decreto 1556/2017, de 2 de octubre. BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017).  

- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 

2020-2022 (PES 2020-2022), prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, 

de fecha 27 de enero de 2023, del Concejal Delegado de Hacienda y Comunicación del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco, y publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico y en 

el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento (www.torrepacheco.es / Portal de Trans-

parencia/ Transparencia Económica). 

- Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Torre Pacheco, nº 2023001973, de 26 de 

junio de 2023, (BORM nº 183 de 9 de agosto de 2023), de delegación de competencias 

en la Junta de Gobierno Local, relativas a la aprobación del presente convenio, la conce-

sión de la subvención, así como la autorización y disposición del gasto, el reconocimiento 
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de la obligación y la ordenación de su pago.  

- Decreto nº 2023003260, de 20 de octubre de 2023, de delegación de funciones de 

la Alcaldía-Presidencia, BORM nº 277 de 30 de noviembre de 2023, relativa la delegación 

de competencias de la Alcaldía-Presidencia en los Concejales Delegados. 

-  

- Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

- Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Torre Pacheco para del 

vigente presupuesto del Ayuntamiento de Torre Pacheco del ejercicio 2023. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (LPACAP). 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

- Resto de normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

SEGUNDO. - En cuanto a la concesión directa de subvención nominativa a través del 

instrumento del convenio de colaboración, su fundamentación jurídica es la siguiente: 

1.- Respecto al Procedimiento de concesión directa: 

1.1.- La excepcionalidad de la concesión directa está prevista en el artículo 22.2.a) de la 

LGS:  

“Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 

las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogi-

dos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.” 

El Reglamento de desarrollo de la LGS, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio (en 

adelante RLGS), regula en su artículo 65 el procedimiento de concesión de las subven-

ciones previstas nominativamente en los presupuestos. 

1.2.- La OGS también establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 

14.3º (Procedimiento de concesión de subvenciones). 

1.3.- EL PES establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 7. 

2.- Respecto a la celebración de convenio de colaboración como instrumento para 

regular la concesión directa: 
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2.1.- La concesión directa a través de convenio de colaboración está prevista en el artículo 

28.1º de la LGS:  

“Artículo 28. Concesión directa. 

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales 

se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 

aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones pre-

vistas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 

corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su nor-

mativa reguladora.” 

2.2.- La OGS establece en su artículo 15 el instrumento del convenio para canalizar las 

subvenciones. 

2.3.- EL PES establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 7. 

3.- Respecto a la excepcionalidad y no procedencia de publicidad y concurrencia, 

exigida en los procesos ordinarios de concesión de subvenciones por concurrencia 

competitiva. 

Si bien la LGS, RGS y OGS del Ayuntamiento de Torre Pacheco, establecen los 

principios de publicidad y concurrencia en la concesión de subvenciones, haciendo posi-

ble con ello la participación de cualquier colectivo, entidad y/o persona jurídica interesada 

en acceder a la obtención de dicha subvención, el caso que ocupa el presente expediente 

es tendente a la concesión de forma directa y nominativa a una asociación o colectivo 

específico, que por sus características especiales, sus fines y objetivos específicos, reali-

zaría de forma concreta la actividad a regular en el convenio, determinándose así en el 

Presupuesto General municipal y Plan Estratégico de Subvenciones, vigentes.  

En este sentido, no existe otra asociación, colectivo o entidad alguna en el muni-

cipio de Torre Pacheco que se dedique a realizar la actividad concreta, objeto del conve-

nio. Así, dicho convenio se ampara en lo previsto en el artículo 22.2.a) de la LGS, 65 del 

RGS y 14 de la OGS, que permite nominar en sus presupuestos, en su Plan Estratégico y 

en la regulación de la subvención mediante la celebración de convenio de colaboración, 

a una entidad única y específica. 
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 Por tanto, se da la excepcionalidad de no considerar procedente la publicidad 

y concurrencia del proceso de tramitación, no siendo necesaria y exigible legalmente 

la misma, puesto que ya desde el inicio de la tramitación del procedimiento ha sido esco-

gida nominativamente para el otorgamiento de subvención municipal. 

 Si bien la excepcionalidad de dar publicidad previa al proceso de tramitación de la 

subvención, no exime del cumplimiento de su publicidad como subvención concedida, en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS), y una vez adoptado el 

acuerdo de resolución de su concesión, en cumplimiento con el PES (artículo 8), la OGS 

(artículo 16) y la LGS, artículos  18 y 20, y debiendo así mismo, esta exigencia legal, 

estar recogida en el convenio regulador de concesión de la subvención (cláusula DECI-

MOSEGUNDA). 

 En este sentido, el Ayuntamiento de Torre Pacheco cumple con lo establecido en 

los preceptos referidos, por los siguientes motivos: 

La subvención está prevista nominativamente en el Presupuesto del Ayuntamiento de To-

rre Pacheco vigente para 2024, en la aplicación presupuestaria 9/3340/48052, por importe 

de 5.100,00 €, destinada a la concesión directa de subvención nominativa a favor de la 

referida Asociación.  

TERCERO. - En cuanto a la celebración de convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre Pacheco y la Asociación, para concesión directa de subvención nomina-

tiva por el importe previsto en el presupuesto vigente para el ejercicio 2024, está 

contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 

período 2020-2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de fecha 

27 de enero de 2023, artículo 22. 

CUARTO. - En cuanto a la tramitación del expediente del referido convenio, son aplica-

bles los artículos 163 a 179 del Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Enti-

dades Locales (ROFEL). 

QUINTO. - En cuanto al órgano municipal competente para la aprobación del referido 

convenio de colaboración, corresponde a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco, según dispone el Decreto de Alcaldía nº 2023001973, de 26 de junio 
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de 2023. 

SEXTO. – Existe informe de Tesorería municipal obrante en el expediente tramitado, 

donde se hace constar que la mencionada propuesta de ordenación de pagos se ajusta al 

Plan de Disposición de Fondos de Tesorería del Ayuntamiento de Torre Pacheco, apro-

bado por Decreto del Alcalde-Presidente número 2020002680 de fecha 3 de diciembre de 

2020, y publicado en el B.O.R.M. de fecha 24 de diciembre de 2020. 

La presente propuesta queda condicionada a la conformidad emitida por la Intervención 

Municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

En consecuencia, visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 172 y siguientes del RD 568/1986 (ROFEL), esta Técnica, eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre Pacheco, la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torre Pacheco y la Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores de Dolores de 

Pacheco, con NIF.: R-3000377F y facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su firma. 

SEGUNDO. - Conceder una subvención por importe de 5.100,00 €, correspondiente al 

ejercicio 2024, a favor de la Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores de Dolo-

res de Pacheco, con NIF.: R-3000377F, y autorizar y disponer el gasto, reconocer la obli-

gación y ordenar su pago. 

TERCERO. - Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Sub-

venciones). 

CUARTO. - Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia de la página web 

municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Intervención Muni-

cipal, Tesorería Municipal y Concejalía de Hacienda, Cultura y Turismo, a los efectos 

que procedan. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local, acordará lo que estime más oportuno.” 

Visto que obra en el expediente informe jurídico, emitido por la Responsable del 

Servicio Asesoría Jurídica y Sanciones, de fecha 1 de marzo de 2024, en el que se indica 

que este expediente se ajusta a las determinaciones jurídicas aplicables. 
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Visto que por la Intervención Acctal., en el proceso de fiscalización, se ha emitido 

informe favorable con fecha 12 de marzo de 2024. 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos la propuesta anteriormente transcrita, para 

la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo y la Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de Los Dolores de Dolores de Pacheco, 

para el año 2024, conforme a las cláusulas de este Convenio. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 

TERCERO.- Conceder subvención por importe de 5.100 Euros, a la citada Asociación. 

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de este Convenio. 

QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Subven-

ciones), y, publicarlo en el Portal de Transparencia de la página web municipal del Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco. 

SEXTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, Tesorería Muni-

cipal y Concejalía-Delegada competente en la materia, para su conocimiento y efectos 

procedentes. 

 

VI.- Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y la Aso-

ciación Cultural Virgen del Rosario Balsicas. 

Seguidamente se dio lectura de un informe-propuesta firmado, con fecha 5 de marzo de 

2024, por la funcionaria responsable de programación cultural, cuya transcripción literal 

se detalla a continuación: 

“INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE APROBACIÓN DE CONVE-

NIO DE COLABORACIÓN PARA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA, EJERCICIO 2024. 

Tramitado por la funcionaria de la Concejalía de Cultura que suscribe, el 
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expediente relativo al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco 

y la Asociación Cultural Virgen del Rosario de Balsicas, con NIF.: G-30443667, regula-

dor de concesión directa de subvención nominativa correspondiente al ejercicio 2024, se 

emite el presente Informe-Propuesta de Acuerdo. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente relativo al convenio de colaboración 

entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la Asociación Cultural Virgen del Rosario de 

Balsicas con NIF.: G-30443667 (en adelante la Asociación), para la aprobación de con-

venio de colaboración regulador de concesión directa de subvención nominativa, corres-

pondiente al ejercicio 2024, se expone: 

PRIMERO. - Respecto a la iniciación del expediente. 

Es emitido acuerdo de incoación por la Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Cultura y 

Turismo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de fecha 14/02/2024, disponiendo el 

inicio/incoación de expediente para la concesión directa de subvención nominativa, por 

importe de 5.800,00 € regulada mediante convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre Pacheco y la citada Asociación, correspondiente al ejercicio 2024. 

SEGUNDO. - Respecto a la acreditación de la personalidad jurídica y requisitos para ser 

beneficiario de subvención. 

La Asociación ha presentado documentación en el Registro Electrónico General del 

Ayuntamiento, mediante los siguientes registros: 

1.- Registro General de Entrada nº 2024004742, de fecha 19/02/2024. 

Mediante la misma, la Asociación ha acreditado los requisitos exigidos por la Or-

denanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco (OGS, BORM nº 

239, de 16 de octubre de 2017), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones (LGS), su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio (RLGS), y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), para tener la condición de benefi-

ciaria de subvención: 

1.- Acreditación de la personalidad del solicitante y del representante en su caso 

(Art. 5 LPACAP).  
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2.- Declaración Responsable suscrita con fecha 19/02/2024, manifestando los si-

guientes extremos: 

- Que en el beneficiario no concurren las circunstancias previstas en el artículo 13 

de la LGS, relativos a los requisitos para obtener la condición de beneficiario y 

causas por las que no podrán obtener las mismas. 

- Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

- Que no es deudora por resolución de reintegro de otras subvenciones percibidas 

del Sector Público (en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.2º.g) de la 

LGS, y artículos 10 y 17 de la OGS), y que en el caso de serlo a lo largo de la 

ejecución de la actividad subvencionada, lo pondrá en conocimiento inmediato 

del Ayuntamiento de Torre Pacheco, como administración concedente de la sub-

vención a percibir. 

3.- Acreditación del cumplimiento de estar al corriente de obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 17 de la OGS, 14 de la LGS y 

artículo 22 del RLGS, cuyas certificaciones se expiden desde este Ayuntamiento, previa 

autorización de la Asociación, de fechas 20/02/2024 Seguridad Social y 20/02/2024 

Agencia Tributaria) y se incorporan al expediente de referencia. 

4.- Acreditación de no existencia de deuda por ningún concepto contraída con el 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, obrando en el expediente Declaración suscrita al efecto 

por la Asociación, con fecha 19/02/2024 (DOC.7), así como certificado emitido en el 

mismo sentido por el Servicio de Recaudación Municipal, con fecha 21/02/20274, certi-

ficando no figurar dicha Asociación como contribuyente por ningún concepto en este 

Ayuntamiento a la fecha de su expedición. 

5.- Certificado de número de cuenta bancaria de la Asociación. 

TERCERO. -  Respecto a la justificación de anterior subvención percibida. 

Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha 30 de 

enero de 2024 es aprobada la justificación del ejercicio 2023, realizada por la Asociación, 

relativa a la última concesión de esta subvención percibida por importe de 5.800 € en 

virtud de convenio de colaboración suscrito el 16/04/2023(correspondiente al ejercicio 

2023), habiéndose notificado a la entidad beneficiaria la certificación del citado acuerdo. 
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CUARTO. - De conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco, período 2020-2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 

2023000233, de fecha 27 de enero de 2023, el artículo 22 establece entre las entidades 

con quienes se celebrarán convenios de colaboración en el área de Cultura a la citada 

Asociación, para regulación de concesión directa de subvención nominativa por importe 

limitado a la cantidad fija que asigne, anualmente, el Ayuntamiento en cada uno de los 

presupuestos. 

QUINTO.- Ha sido redactado borrador del convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre Pacheco y la Asociación, regulador de concesión directa de subvención 

nominativa, por importe de 5.800,00 €, ejercicio 2024, de conformidad con el Plan Estra-

tégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 2020-2022, prorro-

gado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de fecha 27 de enero de 2023, artículo 

22, y siguiendo lo preceptuado en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayunta-

miento de Torre Pacheco, artículos 14.3º y 15; artículos 22.2.a) y 28.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS); y artículo 65 del Re-

glamento de desarrollo de la LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

El borrador del convenio regula en la cláusula QUINTA la aportación económica 

municipal por importe de 5.800,00 € con cargo a la partida presupuestaria 9/3340/48051 

del presupuesto vigente para el año 2024, por dicho importe y cuyo objeto, según la cláu-

sula PRIMERA, es articular la subvención del Ayuntamiento de Torre Pacheco para co-

laborar en los gastos ocasionados por el desarrollo de las actividades propias de la 

promoción de las procesiones y actos de culto en la Semana Santa del año 2024. 

SEXTO. - Obra en el expediente Memoria Justificativa emitida por la funcionaria de 

cultura que suscribe, de fecha 21/02/2024, sobre necesidad y oportunidad de realización 

del convenio de colaboración, el impacto económico y el carácter no contractual y cum-

plimiento legal del mismo, de conformidad con el artículo 50.1º de la LRJSP. 

SÉPTIMO. - Obra en el expediente documento contable de existencia de crédito dispo-

nible para la suscripción de dicho convenio, por importe total de 5.800,00 €: RC (Reten-

ción de Crédito para gastos) nº 12024000002988, de fecha 21/02/2024 correspondiente 

al ejercicio 2024, partida presupuestaria 9/3340/48051, por importe de 5.800,00 €, con la 
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denominación “CONVENIO ASOCIACIÓN CULTURAL VIRGEN DEL ROSARIO 

DE BALSICAS: DESARROLLO CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN ACTOS 

SEMANA SANTA DE BALSICAS”, destinada a la concesión directa de subvención no-

minativa a favor de la referida entidad. 

OCTAVO. - Obra en el expediente Informe Jurídico favorable, emitido con fecha 

04/03/2024 por la Técnica Jurídica Municipal Dª. Sylvia Fernández Rodríguez, que con-

cluye con el siguiente texto: 

“El expediente de subvención nominativa de concesión directa vía convenio, objeto del 

presente Informe, se ajusta a las determinaciones jurídicas aplicables, por lo que proce-

dería continuar con la tramitación legal oportuna.”. 

LEGISLACIÓN APLICABLE y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

PRIMERO.-. La legislación aplicable a la tramitación de concesión directa de sub-

vención nominativa, y la tramitación de oportuno expediente y convenio de colabo-

ración, es la siguiente: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local (LBRL), y 

modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (LRGS). 

- Ordenanza General de Subvenciones (OGS) del Ayuntamiento de Torre Pacheco 

(Decreto 1556/2017, de 2 de octubre. BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017).  

- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 

2020-2022 (PES 2020-2022), prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, 

de fecha 27 de enero de 2023, del Concejal Delegado de Hacienda y Comunicación del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco, y publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico y en 

el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento (www.torrepacheco.es / Portal de Trans-

parencia/ Transparencia Económica). 

- Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Torre Pacheco, nº 2023001973, de 26 de 

junio de 2023, (BORM nº 183 de 9 de agosto de 2023), de delegación de competencias 
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en la Junta de Gobierno Local, relativas a la aprobación del presente convenio, la conce-

sión de la subvención, así como la autorización y disposición del gasto, el reconocimiento 

de la obligación y la ordenación de su pago.  

- Decreto nº 2023003260, de 20 de octubre de 2023, de delegación de funciones de 

la Alcaldía-Presidencia, BORM nº 277 de 30 de noviembre de 2023, relativa la delegación 

de competencias de la Alcaldía-Presidencia en los Concejales Delegados. 

- Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

- Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Torre Pacheco para del 

vigente presupuesto del Ayuntamiento de Torre Pacheco del ejercicio 2024. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (LPACAP). 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

- Resto de normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación. 

SEGUNDO. - En cuanto a la concesión directa de subvención nominativa a través del 

instrumento del convenio de colaboración, su fundamentación jurídica es la siguiente: 

1.- Respecto al Procedimiento de concesión directa: 

1.1.- La excepcionalidad de la concesión directa está prevista en el artículo 22.2.a) de la 

LGS:  

“Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 

las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogi-

dos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.” 

El Reglamento de desarrollo de la LGS, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio (en 

adelante RLGS), regula en su artículo 65 el procedimiento de concesión de las subven-

ciones previstas nominativamente en los presupuestos. 

1.2.- La OGS también establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 14.3º 

(Procedimiento de concesión de subvenciones). 

1.3.- EL PES establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 7. 

2.- Respecto a la celebración de convenio de colaboración como instrumento para 
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regular la concesión directa: 

2.1.- La concesión directa a través de convenio de colaboración está prevista en el artículo 

28.1º de la LGS:  

“Artículo 28. Concesión directa. 

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales 

se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 

aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones pre-

vistas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 

corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su nor-

mativa reguladora.” 

2.2.- La OGS establece en su artículo 15 el instrumento del convenio para canalizar las 

subvenciones. 

2.3.- EL PES establece la concesión directa de subvenciones en su artículo 7. 

3.- Respecto a la excepcionalidad y no procedencia de publicidad y concurrencia, 

exigida en los procesos ordinarios de concesión de subvenciones por concurrencia 

competitiva. 

Si bien la LGS, RGS y OGS del Ayuntamiento de Torre Pacheco, establecen los 

principios de publicidad y concurrencia en la concesión de subvenciones, haciendo posi-

ble con ello la participación de cualquier colectivo, entidad y/o persona jurídica interesada 

en acceder a la obtención de dicha subvención, el caso que ocupa el presente expediente 

es tendente a la concesión de forma directa y nominativa a una asociación o colectivo 

específico, que por sus características especiales, sus fines y objetivos específicos, reali-

zaría de forma concreta la actividad a regular en el convenio, determinándose así en el 

Presupuesto General municipal y Plan Estratégico de Subvenciones, vigentes.  

En este sentido, no existe otra asociación, colectivo o entidad alguna en el muni-

cipio de Torre Pacheco que se dedique a realizar la actividad concreta, objeto del conve-

nio. Así, dicho convenio se ampara en lo previsto en el artículo 22.2.a) de la LGS, 65 del 

RGS y 14 de la OGS, que permite nominar en sus presupuestos, en su Plan Estratégico y 

en la regulación de la subvención mediante la celebración de convenio de colaboración, 
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a una entidad única y específica. 

 Por tanto, se da la excepcionalidad de no considerar procedente la publicidad 

y concurrencia del proceso de tramitación, no siendo necesaria y exigible legalmente 

la misma, puesto que ya desde el inicio de la tramitación del procedimiento ha sido esco-

gida nominativamente para el otorgamiento de subvención municipal. 

 Si bien la excepcionalidad de dar publicidad previa al proceso de tramitación de la 

subvención, no exime del cumplimiento de su publicidad como subvención concedida, en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS), y una vez adoptado el 

acuerdo de resolución de su concesión, en cumplimiento con el PES (artículo 8), la OGS 

(artículo 16) y la LGS, artículos  18 y 20, y debiendo así mismo, esta exigencia legal, 

estar recogida en el convenio regulador de concesión de la subvención (cláusula DECI-

MOSEGUNDA). 

 En este sentido, el Ayuntamiento de Torre Pacheco cumple con lo establecido en 

los preceptos referidos, por los siguientes motivos: 

La subvención está prevista nominativamente en el Presupuesto del Ayuntamiento de To-

rre Pacheco vigente para 2024, en la aplicación presupuestaria 9/3340/48051, por importe 

de 5.800,00 €, destinada a la concesión directa de subvención nominativa a favor de la 

referida Asociación.  

TERCERO. - En cuanto a la celebración de convenio de colaboración entre el Ayunta-

miento de Torre Pacheco y la Asociación, para concesión directa de subvención nomina-

tiva por el importe previsto en el presupuesto vigente para el ejercicio 2024, está 

contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 

período 2020-2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de fecha 

27 de enero de 2023, artículo 22. 

CUARTO. - En cuanto a la tramitación del expediente del referido convenio, son aplica-

bles los artículos 163 a 179 del Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Enti-

dades Locales (ROFEL). 

QUINTO. - En cuanto al órgano municipal competente para la aprobación del referido 

convenio de colaboración, corresponde a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
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de Torre Pacheco, según dispone el Decreto de Alcaldía nº 2023001973 de 26 de junio 

de 2023. 

SEXTO. – Existe informe de Tesorería municipal obrante en el expediente tramitado, 

donde se hace constar que la mencionada propuesta de ordenación de pagos se ajusta al 

Plan de Disposición de Fondos de Tesorería del Ayuntamiento de Torre Pacheco, apro-

bado por Decreto del Alcalde-Presidente número 2020002680 de fecha 3 de diciembre de 

2020, y publicado en el B.O.R.M. de fecha 24 de diciembre de 2020. 

La presente propuesta queda condicionada a la conformidad emitida por la Intervención 

Municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

En consecuencia, visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 172 y siguientes del RD 568/1986 (ROFEL), esta Técnica, eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre Pacheco, la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torre Pacheco y la Asociación Cultural Virgen del Rosario de Balsicas, con NIF.: G-

30443667 y facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su firma. 

SEGUNDO. - Conceder una subvención por importe de 5.800,00 €, correspondiente al 

ejercicio 2024, a favor de Asociación Cultural Virgen del Rosario de Balsicas, con NIF.: 

G-30443667, y autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y ordenar su pago. 

TERCERO. - Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Sub-

venciones). 

CUARTO. - Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia de la página web 

municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Intervención Muni-

cipal, Tesorería Municipal y Concejalía de Hacienda, Cultura y Turismo, a los efectos 

que procedan. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local, acordará lo que estime más oportuno.” 

Visto que por la Intervención Acctal., en el proceso de fiscalización, se ha emitido 

informe favorable con fecha 7 de marzo de 2024. 
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Visto que obra en el expediente informe jurídico, emitido por la Responsable del 

Servicio Asesoría Jurídica y Sanciones, de fecha 4 de marzo de 2024, en el que se indica 

que este expediente se ajusta a las determinaciones jurídicas aplicables. 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos la propuesta anteriormente transcrita, para 

la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo y la Asociación Cultural Virgen del Rosario de Balsicas, para el año 2024, con-

forme a las cláusulas de este Convenio. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 

TERCERO.- Conceder subvención por importe de 5.800 Euros, a la citada Asociación. 

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de este Convenio. 

QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Subven-

ciones), y, publicarlo en el Portal de Transparencia de la página web municipal del Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco. 

SEXTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, Tesorería Muni-

cipal y Concejalía-Delegada competente en la materia, para su conocimiento y efectos 

procedentes. 

 

V.- Renovación de la adhesión al Programa Estatal de Circulación de los Espectácu-

los de Artes Escénicas en Espacios de Entidades Locales “PLATEA”, edición 2024-

2025. 

A continuación se dio cuenta de una propuesta emitida por la funcionaria responsable de 

programación cultural, de fecha 7 de marzo de 2024, cuyo tenor literal se reproduce a 

continuación: 

“INFORME PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE RENOVACIÓN DE AD-

HESIÓN AL CONVENIO DEL PROGRAMA PLATEA 2024-2025 
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El Ministerio de Cultura, a través del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música, ha convocado el Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Es-

cénicas en espacios de Entidades Locales “PLATEA”, undécima Edición 2024-2025 con-

forme al convenio suscrito entre el Instituto Nacional de la Artes Escénicas y de la Música 

y la Federación Española de Municipios y Provincias, para la renovación/adhesión por 

parte de Entidades locales participantes. 

ATENDIENDO que el Ayuntamiento de Torre Pacheco, participa en este Programa Pla-

tea desde su creación en el año 2014. 

CONSIDERANDO  la voluntad del Ayuntamiento de Torre Pacheco a través de su 

espacio escénico CAES, de renovar su adhesión de forma y expresamente a todas y cada 

una de las cláusulas del Protocolo, asumiendo las obligaciones y compromisos derivados 

del mismo y con sujeción plena a las siguientes normas de funcionamiento:  

1.- Misión, visión y objetivos derivados del Programa. 

MISIÓN 

Contribuir al mantenimiento y sostenibilidad de las temporadas estables de artes escéni-

cas desarrolladas en espacios de las Entidades Locales, fomentando el acceso de la ciu-

dadanía a una oferta de calidad y la comunicación cultural entre las Comunidades 

autónomas, y prestando especial atención al equilibrio territorial. 

VISIÓN 

El Programa Platea propone un modelo de gestión innovadora que corresponsabiliza a las 

tres partes implicadas –compañías artísticas, Entidades Locales e INAEM- en una acción 

autoevaluada de forma continua. Ofrece un modelo de excelencia que impulsa la mejora 

e innovación de la gestión escénica en la fase de selección de espectáculos, en la labor de 

creación de públicos estables para los diversos géneros y en la sistematización y digitali-

zación de procedimientos burocráticos. Sus mecanismos de evaluación y reparto concen-

tran los recursos en las compañías cuyo talento es más requerido y en los espacios 

escénicos que logran un mayor rendimiento sociocultural. Entiende que la labor de ges-

tión escénica no se limita a programar, sino que integra el análisis estratégico del entorno 

como guía de acciones que conducen al desarrollo de públicos. 

Aplicando esta visión a la misión propuesta, Platea cubre también los siguientes objetivos 
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derivados: 

- Contribuye a la profesionalización de los gestores de espacios escénicos, especialmente 

de aquéllos con menos recursos a su alcance, facilitando la selección artística, integrán-

dolos en redes en las que participan entidades de primer relieve en el panorama nacional, 

organizando actividades formativas y ofreciéndoles un modelo de gestión que implica la 

superación del modelo de “programador”. 

- Mediante un doble filtro de calidad –los comités de expertos y los gestores de cada 

espacio escénico- contribuye a la sistematización anual de la evaluación de los resultados 

artísticos mediante un modelo transparente que complementa el tradicional de selección 

subjetiva y unipersonal.  

- Contribuye a la sostenibilidad del tejido creativo y al fomento de los géneros con menor 

presencia en las temporadas escénicas.  

- Al constituir un modelo a escala altamente representativo del funcionamiento de las 

artes escénicas a escala nacional, contribuye, a través de datos recopilados en tiempo real, 

a su análisis y conocimiento.  

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Torre Pacheco se hace responsable de la recau-

dación del 100% de la taquilla, liquidando en un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar 

desde la fecha de la representación. 

La base de liquidación será el resultado de descontar de la recaudación bruta el Impuesto 

sobre el Valor Añadido (IVA) aplicable a las entradas, así como el importe de los dere-

chos de autor y de la comisión por venta electrónica de entradas (descontado el IVA en 

estos dos últimos casos). A la base de liquidación se añadirá, en su caso, el diferencial del 

valor medio. 

La entidad gestora abonará a la compañía el 80% de la base de liquidación y, eventual-

mente, la aportación suplementaria definida en el apartado siguiente (más IVA) en un 

plazo máximo de 30 días naturales (de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 

de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales).  

En el caso de que las entradas estén exentas de IVA, la base de liquidación será el resul-

tado de descontar de la recaudación el importe de los derechos de autor y de la comisión 
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por venta electrónica de entradas (IVA incluido en ambos casos), añadiendo, en su caso, 

el diferencial del valor medio. En este supuesto, la Entidad Local abonará a la compañía 

el 80% de la base de liquidación (IVA incluido) en el plazo anteriormente señalado.  

El resto de la base de liquidación (sin tener en cuenta el diferencial del valor medio) se 

distribuirá como sigue: 

·  15% para la propia Entidad Local en compensación por sus gastos técnicos, de publici-

dad, etc. 

·  5% para el INAEM. 

Aportación de PLATEA y aportación suplementaria de las Entidades Locales 

En caso de que la cuantía abonada por la Entidad Local a la compañía, en concepto de 

liquidación de taquilla, sea inferior al caché pactado, el INAEM pagará a la empresa o 

compañía la cantidad restante hasta completarlo, por un importe máximo igual a la menor 

de las siguientes cantidades: el 65% del caché pactado o 12.000 euros (IVA incluido). 

Si el total percibido por la compañía sigue siendo inferior al caché pactado, la Entidad 

Local realizará una aportación suplementaria hasta completarlo, por un importe máximo 

igual al 18 % del caché pactado. 

Cuando el proyecto de programación incluya la función opcional de un espectáculo gra-

tuito de calle o para espacios no convencionales, el INAEM asumirá el 65% del caché 

(hasta 12.000 euros, IVA incluido), previa presentación del correspondiente certificado 

de actuación por parte de la Entidad Local, y esta última abonará la parte restante, así 

como los correspondientes derechos de autor, en su caso. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 172 y 175 de RD 

25681/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se eleva a la Junta de Go-

bierno Local, la siguiente  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Primero. - Aprobar la renovación de la adhesión al Programa Estatal de Circulación de 

los Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de entidades locales “PLATEA”, Edición 

2024-2025.” 

Visto el informe jurídico, firmado con fecha 7 de marzo de 2024, obrante en el 
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expediente, en el que se indica que no se observa reparo jurídico alguno a la aprobación 

de la renovación del Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas 

en Espacios de las Entidades Locales. También consta en el informe que se tendrá en 

cuenta que los contratos que se suscriban posteriormente, como consecuencia de la puesta 

en marcha de este Programa deberán tramitarse según la legislación de contratos aplica-

ble, y ser informados jurídicamente con carácter previo a adjudicación. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores/as concejales/as asisten-

tes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar la renovación de la adhesión al Programa Estatal de Circulación 

de los Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de las entidades locales “PLATEA”, 

Edición 2024-2025, conforme al Protocolo de Colaboración suscrito entre el Instituto Na-

cional de las Artes Escénicas y de la Música y la Federación Española de Municipios y 

Provincias. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado documento de adhesión. 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de la documentación oportuna. 

 

9º.- EXPEDIENTES DE FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTOS EN EL 

PAGO DE DEUDAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y DEMÁS INGRESOS DE 

NATURALEZA PÚBLICA. 

I.- Seguidamente se dio lectura a un informe-propuesta firmado por la Recaudadora y por 

la Tesorera Municipal, con fecha 7 de marzo de 2024, cuya transcripción literal es la 

siguiente: 

“INFORME-PROPUESTA DE RECAUDACIÓN 

En relación con el expediente relativo a la concesión del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria ICIO 2023, por importe de 27.272,72 € a favor de SUN & LIVE ME-

DITERRANEAN SL, con NIF. B3091054-1, emito el siguiente informe-propuesta de 

resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ordenanza General 
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de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales, con base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- SUN & LIVE MEDITERRANEAN SL, presentó solicitud n. 2024002950 

en este Ayuntamiento el día 01/02/2024, teniendo pendiente en ejecutiva el recibo número 

230059312 por un importe de 81.988,60 € de principal, con el objeto de que le fuese 

concedido el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria que tiene con esta Adminis-

tración por importe de 27.272,72 €, efectuando un pago parcial de 65.187,46 € el día 

16/02/2024, al objeto de que le fuese fraccionada la cantidad restante (con un total de 1 

recibo/(s), cuya numeración y principal se detalla/(n)): 

       
Principal Intereses   Total 

1 2023 ICIOTP 230059312 2 

SUN & LIVE MEDI-

TERRANEAN SL E 22.727,27 4545,45 

  

27.272,72 

         27.272,72 

SEGUNDO.- La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que las 

deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse 

o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obli-

gado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, 

efectuar el pago en los plazos establecidos. 

Además, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, amplía a las demás deudas de naturaleza pública cuya 

titularidad corresponda a la Hacienda Pública, salvo las excepciones previstas en las le-

yes. 

No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas 

tributarias conforme el artículo 65.2 de la Ley 58/2003: 

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados. 

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor 

o el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 

legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.  

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 

Estado reguladas en el título VII de esta Ley.  
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e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 

desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un 

recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 

durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones.  

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 

justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas.  

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a 

realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.  

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos 

de este apartado serán objeto de inadmisión. 

TERCERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:  

— Los artículos 65, 81 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 103 Y 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 44 a 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 

el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

— Los artículos 10, 14 y 214 a 218 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 21.1.s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

— Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 

(BORM Nº81 09/04/2016). 

CUARTO.- No constan en esta Recaudación Municipal existencia de deuda pendiente 

derivada del incumplimiento de aplazamientos o fraccionamientos concedidos anterior-

mente. 

QUINTO.- Según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Torre-Pacheco señala como plazos má-

ximos de fraccionamiento los que a continuación se detallan: 

De 6.000,01 a 10.000 euros. Hasta 15 meses. 



 
 

Secretaría 
  
 
 
 

 
Acta de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de marzo de 2024 

- 75 - 

De 10.000,01 a 20.000 euros. Hasta 18 meses. 

Más de 20.000,01 euros. Hasta 24 meses. 

SEXTO.- La competencia para la resolución del expediente de concesión del fracciona-

miento  corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 5. m) 

del Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 1973/2023, de fecha veintisiete de junio 

de dos mil veintitrés. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta 

de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.– Que, apreciada la falta de liquidez, se CONCEDA a SUN & LIVE MEDI-

TERRANEAN SL el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria “por las siguientes 

causas y motivos: 

a) Artículo 65 Aplazamiento y fraccionamiento del pago (Ley 58/2003) 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán apla-

zarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud 

del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 

transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

SEGUNDO.- Determinar cómo deuda fraccionada la cantidad de 27.272,72 €, calculada 

según lo dispuesto en el artículo 53.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 

por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,  donde se calcularán intereses de demora 

por cada fracción de deuda, cuyo importe total ascendería a 28.345,08 € según el siguiente 

detalle, y fijar 18 pagos alícuotas mensuales por importe de 1.575,82 €, con ajuste en la 

última cuota, con vencimientos los días 05 cada mes: 

CUOTA PRINCIPAL RECARGO INTERESES TOTAL VENCIMIENTO 

1 de 18 1293,15 258,63 24,04 1575,82 05/04/2024 

2 de 18 1289,50 257,90 28,42 1575,82 06/05/2024 

3 de 18 1285,99 257,20 32,63 1575,82 05/06/2024 

4 de 18 1282,49 256,50 36,83 1575,82 05/07/2024 
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5 de 18 1278,90 255,78 41,14 1575,82 05/08/2024 

6 de 18 1275,33 255,07 45,42 1575,82 05/09/2024 

7 de 18 1271,67 254,33 49,82 1575,82 07/10/2024 

8 de 18 1268,36 253,67 53,79 1575,82 05/11/2024 

9 de 18 1264,96 252,99 57,87 1575,82 05/12/2024 

10 de 18 1261,36 252,27 62,19 1575,82 06/01/2025 

11 de 18 1257,99 251,60 66,23 1575,82 05/02/2025 

12 de 18 1254,88 250,97 69,97 1575,82 05/03/2025 

13 de 18 1251,21 250,24 74,37 1575,82 07/04/2025 

14 de 18 1248,12 249,63 78,07 1575,82 05/05/2025 

15 de 18 1244,73 248,94 82,15 1575,82 05/06/2025 

16 de 18 1241,23 248,25 86,34 1575,82 07/07/2025 

17 de 18 1238,08 247,62 90,12 1575,82 05/08/2025 

18 de 18 1219,32 243,86 92,96 1556,14 05/09/2025 

 
22.727,27 4.545,45 1.072,36 28.345,08   

Por cada fracción de deuda se computarán los intereses devengados desde el día siguiente 

al del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario hasta la fecha del venci-

miento del plazo concedido. Los intereses devengados por cada fracción deberán pagarse 

junto con dicha fracción en el plazo correspondiente. 

TERCERO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

articulo 48 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Loca-

les. 

CUARTO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo con 

el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto de 

939/2005, de 29 de julio. 

QUINTO.- Notificar al interesado la CONCESIÓN del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria.” 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta anteriormente transcrita, con-

cediendo a la mercantil SUN & LIVE MEDITERRANEAN, S.L., fraccionamiento 
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del pago de la deuda tributaria determinada en la cantidad de 27.272,72 euros, que 

sumados los correspondientes intereses de demora ascendería a la cifra de 28.345,08 

euros, fijando 18 pagos alícuotas mensuales, por importe de 1.575,82 euros, con 

ajuste en la última cuota, y con vencimiento los días 5 de cada mes, todo ello conforme 

al detalle indicado en el informe propuesta de la Recaudación Municipal que ha sido ín-

tegramente arriba transcrito. 

SEGUNDO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

artículo 48 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 

Locales. 

TERCERO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo 

con el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

de 939/2005, de 29 de julio. 

CUARTO.- A los efectos legalmente procedentes, dar traslado del presente acuerdo a la 

Intervención de Fondos y Tesorería Municipales. 

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la mercantil interesada, con expresión de los recursos 

que legalmente quepa interponer contra el mismo. 

 

II.- Acto seguido se dio lectura a un informe-propuesta firmado por la Recaudadora y por 

la Tesorera Municipal, con fecha 5 de marzo de 2024, cuya transcripción literal es la 

siguiente: 

“INFORME-PROPUESTA DE RECAUDACIÓN 

En relación con el expediente relativo a la concesión del aplazamiento del pago de la 

deuda tributaria ICIO 2023, por importe de 17.840,09 € a favor de YOUR PLACE 

REAL ESTATE SL, con NIF. B0993953-9, emito el siguiente informe-propuesta de re-

solución, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ordenanza General de 

Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales, con base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- YOUR PLACE REAL ESTATE SL, presentó solicitud n. 2023033938, en 

este Ayuntamiento, el día 18/12/2023 con el objeto de que le fuese concedido el APLA-

ZAMIENTO del pago de la deuda tributaria que tiene con esta Administración por 
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importe de 17.840,09 € (con un total de 1 recibo/(s), cuya numeración y principal se de-

talla/(n)): 

1 2023 ICIOTP 230096307 YOUR PLACE REAL ESTATE SL V 17840,09 

      
17.840,09 

SEGUNDO.- La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que las 

deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse 

o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obli-

gado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, 

efectuar el pago en los plazos establecidos. 

Además, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, amplía a las demás deudas de naturaleza pública cuya 

titularidad corresponda a la Hacienda Pública, salvo las excepciones previstas en las le-

yes. 

No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas 

tributarias conforme el artículo 65.2 de la Ley 58/2003: 

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.  

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor 

o el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 

legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.  

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 

Estado reguladas en el título VII de esta Ley.  

e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 

desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un 

recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 

durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones.  

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 

justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas.  

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a 

realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.  

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos 
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de este apartado serán objeto de inadmisión. 

TERCERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:  

— Los artículos 65, 81 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 103 Y 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 44 a 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 

el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

— Los artículos 10, 14 y 214 a 218 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 21.1.s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

— Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 

(BORM Nº81 09/04/2016). 

CUARTO.- No constan en esta Recaudación Municipal existencia de deuda pendiente 

derivada del incumplimiento de aplazamientos o fraccionamientos concedidos anterior-

mente. 

QUINTO.- Según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Torre-Pacheco señala como plazos má-

ximos de fraccionamiento los que a continuación se detallan: 

De 6.000,01 a 10.000 euros. Hasta 15 meses. 

De 10.000,01 a 20.000 euros. Hasta 18 meses. 

Más de 20.000,01 euros. Hasta 24 meses. 

SEXTO.- La competencia para la resolución del expediente de concesión del fracciona-

miento  corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 5. m) 

del Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 1973/2023, de fecha veintisiete de junio 

de dos mil veintitrés. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta 
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de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.– Que, apreciada la falta de liquidez, se CONCEDA a YOUR PLACE REAL 

ESTATE SL el aplazamiento del pago de la deuda tributaria “por las siguientes causas y 

motivos: 

a) Artículo 65 Aplazamiento y fraccionamiento del pago (Ley 58/2003) 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán apla-

zarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud 

del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 

transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

SEGUNDO.- Determinar cómo deuda aplazada la cantidad de 17.840,09 €, calculada 

según lo dispuesto en el artículo 53.1 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 

por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,  donde se calcularán intereses de demora 

por cada fracción de deuda, cuyo importe total ascendería a 18.568,81 €, y fijar así 01 

pago aplazado por importe de 18.568,81 € con el siguiente detalle, con un único venci-

miento el día 07/01/2025: 

CUOTA PRINCIPAL INTERESES TOTAL VENCIMIENTO 

1 de 1 17.840,09 728,72 18.568,81 07/01/2025 

Por cada fracción de deuda se computarán los intereses devengados desde el día siguiente 

al del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario hasta la fecha del venci-

miento del plazo concedido. Los intereses devengados por cada fracción deberán pagarse 

junto con dicha fracción en el plazo correspondiente. 

TERCERO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

articulo 48 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Loca-

les. 

CUARTO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo con 

el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto de 

939/2005, de 29 de julio. 

QUINTO.- Notificar al interesado la CONCESIÓN del aplazamiento del pago de la 

deuda tributaria.” 
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Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta anteriormente transcrita, con-

cediendo a la mercantil YOUR PLACE REAL ESTATE, S.L., aplazamiento del pago 

de la deuda tributaria determinada en la cantidad de 17.840,09 euros, que sumados 

los correspondientes intereses de demora ascendería a la cifra de 18.568,81 euros, 

fijando un único pago, por el citado importe de 18.568,81 euros, con vencimiento el 

día 7 de enero de 2025, todo ello conforme al detalle indicado en el informe propuesta 

de la Recaudación Municipal que ha sido íntegramente arriba transcrito. 

SEGUNDO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

artículo 48 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 

Locales. 

TERCERO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo 

con el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

de 939/2005, de 29 de julio. 

CUARTO.- A los efectos legalmente procedentes, dar traslado del presente acuerdo a la 

Intervención de Fondos y Tesorería Municipales. 

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la mercantil interesada, con expresión de los recursos 

que legalmente quepa interponer contra el mismo. 

10º.- EXPEDIENTES DE CONCESIONES DE USO PRIVATIVO DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO Y LICENCIAS DE USO COMÚN ESPECIAL. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

11º.- EXPEDIENTES DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO NO URBANI-

ZABLE. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

Y  no habiendo  más asuntos de  los que tratar, el Sr. Primer Teniente de Alcalde, en su 

calidad  de  Presidente de  la  Junta de  Gobierno Local, declara  finalizado  el  acto y la
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sesión es levantada, en lugar y fecha al principio indicados, siendo las trece horas y 

cincuenta minutos, extendiéndose la presente acta, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 3.2.d), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de todo lo cual como 

Secretario de la Corporación, doy fe. 




